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P O C U M E N T O S CURIOSOS D E L MES DE f&AYO 

Á LA NACIÓN. 

Los representantes del país que suscriben, 
individuos de la comisión permanente, forza
dos á un penoso silencio por razones de altísi
mo patriotismo, durante los dias críticos y 
excepcionales que acabamos de atravesar, 
creen un deber indeclinable de honra y de 
dignidad declarar ante la nación. 

1." Que ínterin llega el momento de que 
los miembros de la comisión dispersos y per
seguidos puedan reunirse y acoídar lo conve
niente , los infrascritos protestan pública y 
solemnemente contra el decreto de 24 de Abril 

^último, disolviendo la comisión nombrada 
por la Asamblea nacional en la ley de 11 de 
Marzo anterior. 

2.° Que r.echazan las erróneas suposicio
nes que han sido vertidas y tomadas como 
pretexto a t a n violenta éinconstitucional re
solución. 

3.° Que declaran con la mano puesta en el 
pecho y bajo palabra dd honor que en todos 
sus actos se han ceñido estrictamente á los 
límites del mandato impuesto por la Asam
blea. 1 

4.° Que ni un momento han faltado para 
con el Poder ejecutivo alas consideraciones y 
respetos que los poderes públicos se deben 
entre sí. 

Y por último, que particular y exclusiva
mente se reservan el derecho de exigir la res
ponsabilidad á los ministros del Poder ejecu
tivo, • ante la representación nacional legíti
mamente congregada,'así como el de perse
guir ante la justicia del país á los autores del 
inicuo y escandaloso atropello perpetrado en 
la noche del 23 de Abril.. 

Madrid 6 de Mayo de 1873.—El marques de 
Sardoal.—Luis de Moliní.—José dé Echega-
ray.—Juan Mompeón.—Pedro Salavérría.— 
Agustín Esteban Collantcs—Antonia Rome-

ro Ortiz.—Saturnino de Vasgas Machuca.— 
José de Beranger.—Cayo Lopez.» 

«Habiendo la ..comisión permanente de la 
Asamblea protestado contra el decreto de di
solución expedido por el Poder ejecutivo, y 
figurando entre los firmantes de la protesta 
los Sres. Salavérría y Collaates, cumple'á los 
senadores y diputados, que juntamente con 
aquellos señores hemos mantenido enhiesta 
la enseña de la legitimidad y deb derecho en 
las actuales Cortes, reforzar coa nuestros 
nombres la acusación justísima que al Poder 
ejecutivo dirigen. 

Ellos y nosotros protestamos- en 11 de fe-r 
brero contra la violación del texto de la ley 
fundamental vigente. Ellos y nosotros-vota
mos contra la forma Republicana, y ellos "en 
representación nuestra formaron parte de la 
comisión permanente, representante del úni
co poder que quedaba en pió en la nación es
pañola , á fin de sacar á salvo los graüdes in
tereses de, la patria en momeatos tan gravas. 

Pero el poder ejecutivo de la Asamblea so
berana, por la Asamblea elegido, que de la 
Asamblea tomaba su origen y su fuerza, de
mostrando en cuánto tiene la soberanía na
cional, dogma político que profesa, ha pro-, 
cedido violentamente á la disolución de lá co
misión permanente de-lá Asamblea. Justo es-
que nosotros, ante tan repetidas demostracio
nes déla fuerza, hagamos ver al país quiénes 
son los verdaderos amantes de la ley del de^ 
recho, que seguramente no renacerán enEs,-
paña sino á la sombra de la monarquía legí
tima, hereditaria y constitucional.: 

Madrid 9 de Mayo de 1873.—Barzanalla-
na. — Ardanáz. —Alvarez Bugallal. Jove y 
Hévia.—S uarez Inclán.—Carriquiri.—Campo-
Sagfado. — Oaramés.— Rodenas. —Sánchez 

i l • 
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Monje.—Conde de -Pallares.—Toreno. —Pi
neiro.—PidalyMon.» 

Á LOS ELECTORES DEL PARTIDO RADICAL 

REPUBLICANO,. 

En los primeros momentos de la república, 
cuando reiteradas promesas y solemnes com
promisos hacían creer que la próxima lucha 
electoral estaría exenta de los peligros y abu
sos que la fracción dominante venía señalan
do, á veces con justicia, no pocas con exage
rado-apasionamiento, algunas con notorio 
despecho que tomaba origen en fracasos per
sonales,'el partido radical-republicano, seguro 
de sus fuerzas, se aprestaba en todas partes 
á la batalla y confiaba tranquilo en la victoria 
que la bondad de sus principios y la energía 
de sus adeptos le aseguraban. 

Pero aquellas promesas que los hombres 
,dél gobierno no escasearon fueron muy pronto 
desmentidas por los actos del poder y de sus 
agentes, cuya audacia no llegó á contener ni 

' a u n el respeto á la Asamblea nacional, dé la 
cual eran delegados. 

• Bienes verdad que á cada protesta de los 
'representantes del pais, á cada.denuncia de 
abusos cometidos, el Gobierno, que no podia 
invocar lafueíza del derecho, utilizaba la ac
ción de la fuerza, haciéndose cómplice, con su 
'debilidad, de las turbas impulsadas contra la 
Asamblea nacional, contraías corporaciones 
provinciales y ' municipales de Madrid y de 
otras muchas poblaciones, y aun contra las 
fuerzas populares armadas, que donde quiera 
y en toda ocasión habían mostrado su amor 
ardiente.á la causa de la libertad y su solícito 
empeño en mantener el orden público é impe
dir todo ataque á las personas y las pro
piedades. / . 

Podrá decir el Gobierno, lo dice y repite en 
España^y fuera de España, que él no ha pro
vocado tales excesos, que él ha intentado 
contenerlos y corregirlos'en todas partes; pero 
si lo ha hecho así, en la conciencia del país, 
estaque contra ellos solo ha empleado pala
bras y alocuciones, circulares y manifiestos, 
cuya absoluta ineficacia era patente, por lo 

mismo que se dirigían á'restaurar el imperio 
de la ley y del derecho, enfrenando las iras de 

, una muchedumbre cuyas pasiones exaltaban' 
con sus, actos desde el poder. 

•El Gobierno solo ha empleado la fuerza con
tra la ley y contra la soberanía de la nación, 
conculcando descaradamente la una y dejan
do la otra, en su representación legítima, á 
merced de las turbas, nuevos pretorianos del 
poder federal. 

La lucha electoral se acerca, y el Gobierno, 
primero colectivamente, cada ministro des
pués, prodigan de nuevo las promesas, rei
teran los compromisos, derraman las circu
lares, hacen alarde de puritanismo legal, nue
vos Aristarcos, recuerdan á los partidos y á 
los ciudadanos el deber.que tienen de asistir, 
a l a lucha, porque los deberes son irrenun-
ciables. 

¡Cruel sarcasmo! ¡Audacia nunca vista! 
Sí , los deberes" son irrenuneiables; pero un 

Gobierno que ha renunciado á ellos el prime
ro , que ha pisoteado y escarnecido las leyes, 
no tiene derecho para dirigirse al país recor
dándole su cumplimiento. 

La ley moral no puede invocarse por el que 
ha hecho alarde de escarnecerla y contra
riarla. El cumplimiento del deber no puede 
exigirse por quien olvidó los suyos, y por 
ello y solo por ello sustenta menguada au
toridad. -

No es, pues, el Gobierno quien puede recor 
dar el deber al dirigirse á los partidos políti
cos para trazarlos reglas de conducta. Mas ya 
que á ello se atreve, ya que el deber invoca, 
hemos de decirle que consideramos el prin
cipal 4e nuestro partido que no intervenga en 
la lucha electoral que se prepara, ni acepte, 
siquiera fuese desde la oposición, la respon
sabilidad de cuanto pueda venir por virtud de 
la situación creada desde los últimos sucesos. 

El profundo trastorno del orden social'y la 
falta absolu'a de respeto á toda autoridad 
quitan hasta la menor condición de lucha á 
las oposiciones^ Rota la legalidad, y en frente 
de un Gobierno dé hecho, esta lucha, aunque 
fuera posible; seria depresiva para un partido 
que de constitucional se precia. 
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Por imposible, pues, y por depresiva, el co
mité central de elecciones, y en su nombre y 
por su acuerdo los que suscriben, consideran 
que el partido radical-republicano debe abs
tenerse en absoluto de tomar parte en las 
próximas elecciones. 

Madrid 7 de-Mayo de 1873.—El presidente, 
Vicente Eomero Girón.—Secretarios, Gonzalo 
Oalvo Asensio.—Miguel de la Guardia.» 

RESULTADO GENERAL DE LAS ELECCIONES DE DIPU
TADOS CONSTITUYENTES VERIFICADAS EN LOS DÍAS 
10, l í , 12,. Y 13 DEL ACTUAL, -

Álava.— Vitoria, . Sr. La Hidalgo, 2,730 
votos. - ' • 

•Albacete— Oasas-IbaBez,. Sr. Villora, 6.950 
votos.—Almansa, Pérez Rubio, ^4.640.—He-
llin, Alfaro , 7,963.—Aicaráz, Coca, 7,220.— 
Albacete, Linares, 6.464. 

Álicante.^k\ie,z.sú,&l Sr. Maisonnave,'5.501 
votos.—Orihuela ,'Maisonnave, 5.228.—Dolo-" 
res, F . González, 5.714.—Elche, Santamaría, 
3,126.— Monóvar, Valí, 4.751.— Villena", Ocon, 
3.160.—Alcoy, Aura, 3.354.—Pego Rodríguez, 
3.856.—Villajoyosa, Ab.arzuza, 6.127.—üénia, 
Pastor, 5 381. 

Almería.—Velez-Rubio, Sr. Carrasco Mo
lina, 5.668 votos.—Vera, Flores Grima, 4:800. • 
—Purchena, López Vázquez, 4.218.—Sorbas, 
Meca-y Coreóles, 4.392.—Almería, Abad y . 
Sánchez, 3.931.—Oanjayar, García Morales, 
3.901.—Ge'rgal, Vidal Fernandez, 3.789.— 
Berja, Alcoba Cabrera, 3.117. 

Amia.—Arévalo, Sr. Montalyo> 7.413 votos. 
—Avila, Armentiá, 5.127.—Arenas de San 
Pedro, Arenzana, 4.641 i—Piedrahita, Pinedo, 
7.626. • ' 

Badajoz.—Badajoz, Sr. Salmerón, 6.922 vo
tos.—Jerez de los Caballeros,'Quintero, 6.431. 
—Almendralejo, Lafuente, 6.062.—Zafra, So-
molinos, 7.036.— Llerena, Quintero, 4.948.— 
Don Benito, Alguacil, 3.485.—Castuera,,Fi-
guerasw5.l73.—Villanueva déla Serena, Cha_ 
con, 4.954.—Marida, Alcantú, 6.126.—Frege-
nal, Galán, 7.154. 

Baleares.—Palma"; primer distrito, Sr.. Ma
nera, 5.040 votos.— ídem, segundo distrito, 

Villalonga, 6.058.—ídem, tercer distrito, Tor-
tella, 4.150.—Inca, Albis, 3.169.—Manacor, 
Suan, 4.476.—Mahon Ladico, 4.591.—Ibiza, 
Mesa, 1.957. " . . , . . . 
, Barcelona.—•I."0 de la oapital, Sr. Torres, 
1.669' votos.—2. ? id., id.-, Figueras, 2.943.— 
8.9. id. id.,. Clave', 2.020.—4." id. id.,'Pí Mar
gal!, 3.303.—5,° id. idem, Soler y Plá, 5.298. 
—Berga, Iglesias, 1.742.—Villanueva y Gel-
trú, Valles y Rebot, 3.106.--Vmafranca del 
Panadas, Campany, 1.830,—Igualada.—San 
Feliú de Llobregat, Rubau Donadeu, 4.403— 
Arenys de Mar.—Mataró,. Carne y Mata, 
2.916.—Granollers, Latorre, 2.082.—Gracia, 
Fullerat, 3.644.— Tarrasa,, Plá, 2.351.—Man-
resa, Monturiol, 3.856.—Vich-, Bach y Sérra, 
3,913.—Castellterspl, Marti Torras, 1.419. 
, Burgos. —Burgos, Sr. Barrera, 1.926 vo

tos.—Villarcayo, Saint Rueda, 4.343.—Mi-^ 
randa, Méndez, 2.664.—Briviesca, Muñoz, 

- 2.572.—Villadiego, Salaverría, 2.645.—Aran-
da,. Brogueras, 2.749.—Castrojeriz, Manso, 
3.881.—Salas, Ruiz Llórente, 2.796. 

Cáceres.— Cáceres, Sr. Pérez de Guzman, 
'4.476 votos.—Alcántara,' Rubio y Gome?, 
3.496.—Trujillo, Malo de Molina; 4.249.—Na-
valmoral, Guillen Flores, 4.946.—Coria, Gil 
de'Roda, 2.980.—Hoyos, Albarran, 5.845.— 

. Plasencia, García Martínez, 4.727. ( 

' Cádiz.—. Sanlúcar de Barrameda, Sr. Gu
tiérrez, 7.257 votos.— Medina Sidonia, Mon-
témayor, 8.571.'—Grazalema, García, 7,874.— 
Jerez, Cala, 4.364—Cádiz 2." de la capital, 
Carrasco y Romero, 2.436.^-Algeciras, Benot, 
6.667.—Cádiz, 1." de la capital ,• Contreras, 
2.591.—San Fernando, Giménez Mena, 6.440— 
Puerto de Santa María, Navarre.te, 7.517.— 
Arcos de la Frontera, «Moreno Rodríguez, 
3,189. , . 

Canarias.— Santa Cruz, Sres. Estébanez, 
marqués de la Florida y Domínguez y López. 

Castellón. —Castellón, Sr. Chermá, 3.403 
yotos. Nules, Juan y Gil, 2,537. —Segorbe, 
Ocon, 4.927,—Lucena, Pastor; 2 915.—Albo-, 
cacera Eiburon, 675.—Morella.Dansi, 1.655.— 
Vinarpz, Barcia! 2.917. 

Ciudad-Real—Ciudad Real, Sr, Barrenen-
goa, '3 .979 votos.—Almadén, Chamorro, 
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5,262— Alcázar, Tapia, 3.641.—Daimiel,Mo
reno, 4.668.—Almagro, Merino, 4,643.—Vi-
llanueva de los Infantes, Yalero, 4.144. 

Córdoba. — Córdova.Sr. Torres, 5.427 vo
tos.—Posadas, Laborde, 6^496. —Mo'ntilla, 
Saldaña, 7.561.—Lucena, Palma, 9i8S3.—Prie
go, Castillo, 8,954.—Cabra, Veredas, 9.352.— 
Montoro, Herrera, 5.703.—Pozoblanco, Viilalr 
ba, 3.761.—Hinojosa, Ugarte,_8.252. 

Coruña.—Ceruña, Sr.. Rodríguez, 1.99S vo
tos.—Muios, Moreno, 4.913.— Noya, Errill, 
3.897.—Padrón. Rey, 4.118.—Santiago, Mou-
re, 2.804.—Coreubion, Rios Rosas, 3,417.— 
Carballo, Alvarez, 5.831.—Santa Marta de 
Ortigueira, Regueira, 2.355.—P'uentedeume, 
Martínez, 3.313.—Ferrol, Suürez, 5.996.— 
Santa María de Ordenes, Palacios,, 3.970.— 
Arzúa, Rojas, 3.410.—Betanzos, Plá, 4.639.— 
Carral, Costales, 4.513. 

Cuenca— Cuenca, Sr. Castellanos, 4.000 vo
tos.— Tarancon, Quintero, 4.876.—San Cle
mente, Castellanos, 4.201.—Motilla, Correa, 
4.176.—Cañete, Plaza,: 5.251.—Huete Pove-
da, 2.287 , 

• ^Gerona.—Gerona, Sr. Rivero, 1.961 votos.— 
Puigcerdá, Roque. 1.703.—Olot, Suñer. (me-' 
•ñor), 970.—Santa Coloma, Boet, 1.770.—La-
Bisbal, Matas, 5.222. —Figueras, Suñer, 
5.723 —Vilademuls, Tutau, 4.177.—Torroella, 
Corominas. 2.443. 

Granada.—Primero de la capital, Sr. Moli
nero. 4,252 votos.—Segundo ideni ídem, Ya
go, 6.399.—Hue'scar, Garrido, 5.439,—Baza, 
Ruiz, Í0.760.—Guadix, Yago, 5.360.—Loja, 
Morayta, 11,400.—Santafe', Puente. 9.055.— 
Alhama, Yelasco, 8.673.—Orgiva, Pérez, 
8,021.— Albuñol, Fernandez, 5.127.— Motril 
Almagro, 8.443'. 

Guadalajar'a.—Guadalajar'a, señor Hierro, 
2.882votos.—Sigüenza, Gamboa,5.333.—Mo
lina, Brú,'4.257.—Briljuegá, Casalduero, 
2.437.—Pastrana, 4,405. "'•'< 

Guipúzcoa.— San Sebastian, Sr. Aristizábal, 
2.404 votos.—Vergara, Ibarzabal, 1.917.^-
Tolosa, Zabala, 614.—Azpeitia, Bea-Mur-
guía, 414.. ... . 

• Huelva.—Huelva, Sr. Quintero, 7.396 vo
tos.—Aracena, Castelar, 9.884.^-Valverde, 

Lopez, 6.783.—LaPalina, Coto y Coblan, 5.860'. 
Jíuesca.—Huescáj- Sr. Gonzalez, 5.306 vo

tos.—Jaca, Araus, 4.320.—Boltaña, Bernard, 
4.427. — Benavarre, Sabau, 5.293.—Fraga, 
Arizanda,' 3.670,—Ba'rbastro, Blanc, 5.422.— 
Sariñena, Noguero, 4.052. 

Jaén.—Jaén, Sr. Duro, 4.893 votos.—Caro
lina, Delgado, 5 636.— Villacarrillo, Yelez, 
6.620.-Baeza, Estévanez, 10.035.—TJbeda, 
Pretel, 7.473.—Andújar, Casas, 6.735.—Mar-
tos. Escobedo, 6.895^—Alcalá la Real, Morte
ro, 8,141,-Cazorla, Gomez, 6.742. 

Leon.— Leon, .Sr. Moran, 4.340 votos.—Vi-
llafranca del Vierzo, Valleperez, 4.964.—Pon-
ferrada, Valdés, 5.793.— Murías, Hidalgo, 
5.855.—Astorga, Ochoa, 5.021.—La Bañeza, 
Robledo, 8.110.— Valencia de Don Juan, Al
varez, 3.924.—Sahagun, Flores, 1.236.—La 
Vecilla, Villapadierna, 2.919. 

¿¿«'¿«.—Lérida, Sr. Campo, 2.022 votos.— 
Sort, Canalejas, 2.067.—Tremp, Abarzuza, 
4.107.—Seo de ürgel, Nouvilas, 2.511.—Sol-
sona, Martra, 3.353.—Cervera, Pi y Margall, 
1.908.—Balaguer, Castejon, 4.199.—Borjas, 
Mola, 1.909^ 

togroño\—Logroño, Sr. Sicilia, 4.496 vo
tos;—Arnedo, Lafuente, 4.394.—Torrecilla, 
Ruiz y Royo, 3.774.—Santo Domingo, Alema-
ny, 3.236. 

Lv,go.— Lugo, Sr. Zaera, 7.364 votos.—Vi
vero, Alvarado, 5.876.—Villalba, Rodriguez, 
2.840.—Mondeñedo, A. Rodriguez, 5.412.— 
Fonsagrada, Calvo, 6.676.—Rivadeo, Barcia. 
526.—Chantada, Overiu Cortés, 7.482.—Sar
ria, Cacho, 4.824:—Becerrea, Becerra, 7.480.— 
Quiroga, Vazquez, 5.338.—Monforte, San
chez, 5.697. 

Madrid.—Palacio, Sr. Olías, 3.552 votos.— 
Congreso, Forasté, 2.004.—Audiencia, Loza^ 
no, 3.411.—Hospicio,'Quesada, 2.552.—Lati
na, García Lopez, 5.051.—Centro, Figuéras, 
2.124,—Hospital, Lopez Santiso , 2.394.— 
Alcalá, Pierrad, 2.757.—Getafe, Castañon, 
1.645.—Chinchón, Haro Rico, 2.045.—Ñaval-
earnero, Taillet, 2.563.—Torrelaguná, Frane-
da; 2.652. 

Málaga—1° de la capital, Sr. Carrion, 7.088 
votos;--2. 0 id. id., Solliers; 8.776.—3.° id. id,, 
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Palanca, 8.614.—Torrox, Escobar, 6.702 —Ve-
lez-Málaga, González, 9.Ó62. — Antequera, 
Aguilar, 9.515.—Campillo, Cuevas, 8,216.— 
Carvajal, 7.197.—Ronda, Urru'ti, 9.051. 

Murcia.—1.° de Murcia, Sr. Poveda, 6.123 
votos.—2." id. id., Cayuela, 5.698.—3." id. id., 
Galyez Arce, 6.052.—Cartagena, Este, Lapiz-
burú, 12.196.—Id., Oeste, Prefumo, 9.967.— 
Lorca, Gómez Marín, 6.137.—Totana,' Sauba- . 
l ie, 6.400.—Muía, Llanos Raquet, 6.145.— 
Yecla, Pérez Guillen, 9.243.—Cieza, Rue
da, 7.774. • • 

Navarra.— Pamplona, Sr. Sarda, 1.130 vo
tos.—Tude'a, Jiménez, 2.934.—Tafalla, Lan-
da, 616.—Aoiz, Juder, 304.—Baztán.—Este-
Ha, Escarti, 163.—Olza, Olave, 381. 

Orense.— Orense, Sr. Quereizaeta, 9.523 vo
tos'.—Carballino, Fernandez, 7.631.—Rivada^ 
via, Rivera, 9.104,—Celanova, Menendez 
5.914.—Bande, Ojea Otero, 7.404.— Valdeor-
ras, Avila, 7.47á.—Tribes, Paz Novoa, 8.541— 
Ginzo de Limia, Santamaría, 7.433.— Verin, 
Martínez, 5.303. 

Oviedo.—Oviedo, Sr.. González Alegre, 512 
votos.—Castropol, Pasaron, 5.852.—Cangas 
de Tineo, Arango, 3.610.—Tineo, González Ta
llador, 4.278.—Luarca, Olavarrieta, 3.687,— 
Aviles, San Miguel, 3.474.—Belmpnte, Gon
zález RÍOS, 6.061.—Právia, Corugedo, 4,618.— 
Lena, Alegre, 3.626.—Gijon, Pedregal, 3237.— 
Laviana, Cuesta, 3.889.—Infiesto, Arroyo, 
2.897.—Villaviciosa, Concha, 1.445.—Llanes, 
Caso Diaz, 1.763. , 

Falencia.—Palencia, Sr. Orense, 4.184 vo
tos.— Astudillo, García Ruiz, 4.091.—Car-
rion,. Orense, 2.998. — Saldaña, Collantes, 
3.908.—Cervera, Tejerina, 1.911. 

Pontevedra-—Pontevedra, señpr Armestp, 
4.085 votos.—Lalin, Vitório, 8.763.—Tabei-
rds, Martínez, 6.485 ---Caldas, Villaverde, 
5.235.-Cambados, Munay, 5.350.—Puente-
caldelas, Escudero, 5831.—Redondela, Perei-
ra, 5.068.—Cañiza, Elduayen, 6.462.—Puen-
teáreas, Chao, 4.255.—Vigo, Chao, 4.685.— 
Tuy, Barcia, 5.464. 

Salamanca.—Salamanca, Sr. Benitas, 4.483 
votos.—Ciudad-Rodrigo, Riesco, 6.089.—Vi-
tigudino , Criado, 3.839.—Béjar, Gómez, 

6.359.—Ledesma, Torres, 6.566.—Peñaranda, 
Liaño, 5.137,—Sequeros, Bullón, 5.301. 

Santander.—Santander, Sr. Cajigal, 4.450 
votos.—Cabuérniga, Castañeda; 3.5Í9.r-Tor-
relavega, Moran, 3.539.—Laredo, Bernales, 
3.590.—Villacarriedo, Pacheco, 4.566. 

Segovia— Segovia, Sr. Gorria, 3.793 vo
tos.—Santa María de Nieva, Blanco, 4.204.— 
Cuéllar, Torres Agero, 4.364.—Riaza, Zorri
lla Romero, 3.350. 

Sevilla.—Prixero de la capital, Sr.Xafaenr 
te, 2.582 votos.—Segundo de i d . , Quintero, ' 
3.345.—Tercero de id., La Rosas, 3.169.— 
Cuarto de id., Cabello. 4.055.—Estepa, L.-
delos Rios, 7.459.—Marchena, Pedregal, 
7.603.—Morón, Janer, 6.729.—Utrera, Fan-
t'oni, 9.100.—Ecija, Perez.Pardo. 6.15S.—Car-
mona, Hermosin, 5.555.—Cazalla de la Sierra, 
Calzada, 8.129..—Sanlúcar la Mayor, Páyela, 
6.080. 

.Soria— Soria, Sr, Gómez, 4.352 votos.— 
Burgo de Osma, Sodas, 2.027; —Almazan, 
García Lopez, 8.167.—Agreda, La Orden, 
3.045. 

Tarragona.—Tarragona Sr. Torres, 4.963 
votos.—Roquetas, Kies, 5.190.—Tortosa, Bes 
Hediger, 4.765,—Gandesa, Copte, 2.928.— ' 
Falset,' Sarda, 4.740.—Reus, Güel Mercader, 
2.939.—Vendrell, Bob'é 1.622.—Valls, Salva-
ny, 3.723. 
- Teruel.— Teruel, Sr. Pablo Vicente. .2,492 

votos.—Albarraein, Rivero, 3.302.—Mpntal-
ban, Muñoz, 3.004.—Mora, Conet, 2.253.— 
Valderrobles. Rebullida, 3,806.—Alcañiz, Ji-

' meno, 2.019.'. 
" Toledo.—Toledo, Sr. Mendoza, 4.488 vo

tos.—Illescas, Caballero,3.503.—Torrijos.Yi-
llanueva, 3.626.— Talavera, Portales, 3.250.— 
'Puente del Arzobispo, Mansi, 4.330.—Orgaz, 
Estévanez, 3.686. — Quintanar, Sepúlveda, 
5.296.-Lillo, Galiana, 2,635. 
' Valencia-—\° capital: Serrano, Sr. 'Sorní, 
2,319 votos.—2.°id.: Mercado, Cariés,2,797.-*-
3.° id.: San Vicente, Guerrero, 2,883.—Re
quería, Soriano, 3.418. Chelva, Lluc. 5.082.— 
Albaida', Plá, 4.306,—Játiva A gusti, 3.917.— 
Gandia,f|,ClJment, 5,647,—Enguera, Perelló, 
3.006,—Torrente, Chiribella, 2.860.—Alcira, 
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Cerrera, 4,267.—ChivaPerez Guillen, 6.975.— 
Sueca, Gotuví, 4¡573..—Liria, Barbera, 2.911.— 
Sagunto,.Royo, 4.757. 

Valladolid.—Valladolid, "Sr. Muro, 4.555 
votos.—La Nava. Alvarez,v2.750.—Peñafiel, 
Samaniego, 3j686.—Medina de Eioseco, Mo
reno, 4.445.—Medina del Campo, Romero, 
4.515.—Villalon. 

Vizcaya-—Bilbao, Sr. Eclievarrieta, 3.856 
votos.—Balmaseda, Vicuña, 87.—Durango, 
Larrinága; 1.065.—Guernica, Torre, 379. 

Zamora.—Zambra, Sr. Romero, 3.171 vo
tos.— Puebla de Sanabria, Bovillo, 5.222.—Be-
..navente, Moran,. 5,000.— Toro, Cuevas, 
5.120.-Alcañices, Herrate, 3.637 — Villal-
pando, Carvajal, 3.708. 

Zaragoza.—1.° déla capital, Sr. García. Gil, 
4.079 votos.— 2.° id. id., Gil Berges, 4.91.4.— 
Caspe, Inza, 5.300.— Belcbite, Cainar, 4.361.— 
Egea, Marqués, 4.227.—Almunia, Redondo, 
3.674.— DarocaLozano; 2.407.—Borja, Izabal, 
4.384.—Calatayud, Español, 4.152.—Tarazo-
na, Jivantu, 4.425., 

' SEÑORES DIRECTORES 
de «La Esperanza ," «El Pensamien to Es
pañol,» «La Regeneración,» «La Recon

quista» y «La Verdad.» 
«Muy señores nuestros: Algunos amigos 

nos han llamado la atención hacia un suelto 
de El Gobierno, reproducido en La Época del 7 
del corriente, en el cual se citan los nombres 
délos que suscriben, se habla de divisiones 
dentro de la gran comunión católico-monár
quica,, y se nos súpone^en pugna con nó sabe
mos quién. 

Posteriormente en La Época del 13 se ha 
publicado una carta', fechada en Madrid, y 
suscrita- por personas que ni conocemos, ni 
sabemos quiénes sean, ni si existen, carta en 
la cual nq solo se afirma que-hay escisión en 
el partido carlista,. sino ;que se aduce como 
prueba, que los infrascritos nos negamos á 
prestar nuestro auxilio al augusto príncipe 
que ostenta la, bandera de la regeneración de 
España. 

Polo, Carasa Aguirro y ligarte, a quienes 

DEL AÑO 

más de una vez se ha citado en aquel perió
dico, acuden ala prensa amiga, rogándola que 
se sirva protestar enérgicamente contra toda 
indicación relativa á los veteranos que sus^ 
criben, por benévola que parezca, que man
chando su acrisolada honradez política y su 
lealtad nunca desmentida, tienda á hacer ser
vir, sus nombres de tea de discordia. 

Por fortuna, cuantos nos conocen están 
acostumbrados á ver nuestros nombres indi
solublemente unidos á la bandera cuyo glo
rioso lema es Dios, Patria y Rey, y no cree
mos que haya ningún carlista, en cuyas ma
nos puedan caer los periódicos arriba citados 
ú otros del mismo jaez, que sea bastante can
dido para parar mientes siquiera en la afir
mación de la carta de La Época antes men
cionada, ó en cualquiera otra por el estilo. 

Mas con todo, rogamos, á Vd§., señores di
rectores, que no permitan que pasen en silen
cio asertos como los que motivan esta carta, 
que no pueden impunemente escribirse t ra
tándose de hombres cuya única ambición con
siste en el triunfo de la causa por que han 
derramado su sangre y están dispuestos á dar 
la vida. 

Esperamos que Yds. se servirán otorgarnos 
el favor que les pedímos y que agradecemos 
de antemano, ofreciéndonos de Vds. afectísi
mos y atentos seguros servidores Q. B. S. M., 
Juan de Dios Polo.—Fulgencio de Carasa.—^ 
Juan Bautista Aguirre.—Francisco Saenz de 
ligarte.» 

Mayo 20 de 1873. 

zMi querido general Dorregaray: á no • ser 
por un motivo tan justo como el de haberse 
agravado tu herida, jamás consentiría en con
cederte la lieeneia que me pides, pues tengo 
motivos especiales para confiar en tí. Nunca 
olvidaré que al preguntarte si podrías venir á 
tomar el mando de estas provincias, cuando 
acababas, de quedar inutilizado de un brazo 
tpara siempre, respondiste al oficial de Estado 
Mayor que, te envié: «El Rey no necesita con
sultarme, sino mandar;! y cumpliendo tus 
leales propósitos, e n e ! a.oto viniste de ; Va-
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lencia á luchar conmigo contra la escasez de 
recursos, eontra los obstáculos de la proscrip
ción, contra mil dificultades, en fin, para rean 
nimar un levantamiento recientemente fraca
sado en esa localidad, aunque sostenido con 
vigor en otras. Enfermo entraste en Navarra, 
durante la estación rigorosa, y bajo tu mando 
se aumentaron y organizaron mis tropas, 
aprovechando además ia ocasión de dar dos 
buenas lecciones al enemigo.-

Quiero, pues, que te conste mi agradeci
miento, y mi afecto hacia tí, que eres probado 
realista,'soldado firme de la disciplina, buen 
español, y por lo tanto amigo mió. Tú sabes 
mis sentimientos respecto á los verdaderos 
soldados que aman su patria: y si bien mili
tares obcecados combaten en las filas dé la 
república, no pierdo por eso mi fé y mi espe
ranza de salvar el ejército, que nació con la-
monarquía, yque con la república está desti
nado á morir. Yo soy quien: defiende ahora 
su Ordenanza, sus intereses, .su honor, sus 
glorias. 

Mis voluntarios son hoy la monarquía, son 

la España enfrente déla demagogia; no hay 
otro ejército del orden que el nuestro; no hay 
más bandera levantada que la bandera4radi-. 
¿ional, cuyo decaimiento hace cuarenta años, 
fué señal de la decadencia de España. Com
prendiéndolo así has venido á mi,campo, al 
campo de la lucha, de las, privaciones y del 
sacrificio: ¿quién se atreverá á decir que. has 
faltado á tu deber, acudiendo á pelear honro
samente bajo la sagrada enseña de la monar
quía? ' ' 

Yo que soy soldado por mis inclinaciones¿ 
por amor, por deber, hablo este lenguaje al 
dirigirme á tí, que también lo eres: Creo, que 
en medio de tus padecimientos tendrás una 
satisfacción al leer estas líneas, y,al ver con
firmado en ellas cuanto me has oido decir 
siempre sobre la profesión de las armas. 

Cuídate mucho, para 'que puedas volver 
luego á mi servicio activo, una vez aliviado de 
tus dolencias, como le pido áDios. 

Tuyo afectísimo, 
OÍRLOS. 

Domingo 25 de Mayo de 1873.» 

P E C R O L O G I A D E L M E S D E J V I Ä Y O 

D. Vicente Tortosa y Cerda, decano de los 
agricultores valencianos, muerto á la edad de 

.84 años. 
D. Melchor Sarañana y Casbas, cura párro

co de la iglesia de San Gil Abad, de.Zaragoza: 
falleció en dicha capital en 3 de Mayo. 

D. Pedro Antonio Gonzalez, abogado fiscal 
de Hacienda, cesante del.Tribunal^Supremo 
de Justicia y del" ilustre colegio de abogados 
•de esta.capital: murió en Madri'd.en 4 de Mayo. 

D. Dionisio Antonio de Puga, escribano de 
Cámara del Tribunal Supremo de Justicia: 
murió en Madrid en á de Mayo. 

D. José Domingo Llera, juez de primera 
instancia, cesante: falleció en Madrid en 7 de 
Mayo. 

D.'Ignacio Oroiz, presbítero, capellán de la 
iglesia de. las Angustias en Yalladolid, muer
to, en dicha población en 9 "de Mayo. 

D. José Francisco Andraca, licenciado en 
farmacia: murió en Santander en 10 de Mayo. 

D. RafaeLAmeller y Romero, doctor,y ca
tedrático de la facultad, de medicina de Cádiz, 
comendador de Isabel la Católica,' caballero de 
Carlos III, socio de lasjtcademias de medici
na de Cádiz, Barcelona, Valladolid, Yalencia 
y Granada: muerto en Cádiz en 10 de Mayo. 

D. José Caballero Febrer, comandante.de 
caballería retirado: falleció en Madrid en 10 
,de Mayo'. , , 

Excmo. e l imo. Sr. D. Evaristo de Castro 
y rOrosco, consejero de Estado jubilado, ex-

http://comandante.de
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senador del Reino y caballero gran cruz déla 
orden de Isabel la Católica: falleció en Madrid 
el dia 11 de Mayq. 

D. Fernando Ferran y Sobregués, notario y 
censor de la junta directiva del colegio nota
rial de Barcelona, muerto en dicba población. 

D. José 'Alcalá Zamora, obispo de Cebú: 
murió en Manila, víctima de-unas calenturas 
malignas en 12 de Mayo¿ 

D. Francisco Méndez Benegasi, brigadier de 
ejército, muerto en la isla de Cuba, en cuyo 
ejército de operaciones servia. 

El brigadier Benegasi era un valiente, es
clavó de su deber y de la ordenanza militar, 
ageno á los partidos políticos y que había de
seado volver á duba, porque allí al menos, 
decía al partir, se combate por la patria, y en 
aquellasMnmensas soledades no se oye el grito-
de las miserias de los partidos políticos. 

Ha fallecido en Gélida, á la edad de 82 años, 
un veterano 3é la guerra de la independen
cia llamado D. José Llopart y Gibert. 

Dicho sugeto sirvió en el ejército hasta que 
cayó prisionero en la acción que hubo junto 
al rio Fluviá y permaneció como .á tal tres 
años en Francia. -

D. Manuel de la Puente y Sedaño, capitán 
de navio: muerto eh Cádiz. 

D. Ramón Ferrari y Sajesa, licenciado en 
farmacia: falleció en Madrid en 12 de Mayo. 

D. Sebastian .Vil'a y Salom, licenciado en 
derecho y presidencia de la'Díputacion pro
vincial de Mallorca: muerto en Palma. 

D. José Giménez Fernandez, joven y dis
tinguido pintor paisista, discípulo de Haes y 
premiado en varias exposiciones; murió en 
Madrid en 1(3 de Mayo. 

D. Mariano Aguado, conde de Campor-her-
mqso: falleció-en Ulea, provincia de Murcia, 
en 18 de Mayo. 
. D. Ricardo Giménez y Sánchez, teniente de 
navio de. la armada: falleció en Madrid en 19 ; 

de Mayo. • 
D. Antonio del Fresno y Carús, interven

tor de consumos del Ayuntamiento de Ma
drid: murió en 19 de Mayo. 

D. Pedro Castillo y Navia Osorió, coronel 
de infantería retirado, muerto en Madrid en ' 

19 de Mayo. EISr. Castillo era uno de Ios-
veteranos que tomaron parte en la guerra de 
la Independencia. 

D. Antonio de Pereda y Moreno, comandan-
„ te de infantería, condecorado con las eruces 

de San Hermenegildo, San Fernando, mérito' 
militar y medalla de África: murió én Madrid 
en 19 de Mayo. 

D. Antonio Rodríguez Doblado y Alonso dé 
Maldonado, teniente coronel de reemplazo, 
condecorado con la cruz del Mérito militar y 
otras: falleció en Madrid en 20 de Mayo. . . 

Exema. señora Doña Dolores Cortés de 
Mata, condesa de Torre-Mata, dama noble de 
María Luisa: falleció en Madrid en 20de Mayo. 

Ha fallecido en un pueblo de Francia un 
don Bartolomé Crespo de Borbon, á quien 
nosotros no conpeíamos; pero que según in
dican los periódicos franceses, era antiguo-
general del ejército español. 

D. Seeundino Nosti y García,.inspector ce
sante de comunicaciones, comendador de la 
distinguida orden española de Carlos III, y de 
la americana de Isabel la Católica: murió en 
Madrid en 24 de Mayo. 

D.Juan José.de Salas yParodi , director 
del Instituto libre de segunda enseñanza de 
Málaga: falleció el 26 de Mayo. 
• El Sr. Salas era una délas personas-más 
universal y merecidamente apreciada en aque-

"11a ciudad, y respetada en todos los centros 
literarios de la misma donde se rendía justo 
tributo á sus generales conocimientos en los 
diversos ramos del'saber humano y á sus e s 
peciales y profundos en las ciencias exactas y 
naturales. A su iniciativa y esfuerzos debe 
Málaga la existencia organizada de la liber
tad de enseñanza en,ella. 

D. Agustín de las lleras y Carazo, tesore
ro de Hacienda pública, cesante:, falleció en 
Madrid én 27 de Mayo. 

Excmo. Sr. D. Ángel Diaz de Sarralde j 
Acero, intendente de ejército jubilado: murió 
én Madrid en 27 de Mayo. 

limo. Sr. D. Manuel Romero de Tejada y 
Fálcon, presidente de Sala jubilado.deja Au
diencia de Madrid: murió en esta pfobláción 
en 27 de Mayo. 
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D. Fernando de Masa y Gonzalez, médico 
del hospital de San Juan" de Dios de Madrid, 
muerto en dicha capital en 28 dé Mayo. 

D.José Mariné yOuyás , alcalde po.pular 
que fué de Zaragoza, muerto en 28 de Mayo. 
- D. José de Bouvier y Elias, eóronel retira

do de caballería: murió èn Madrid en 30 de 
Mayó.' ' 

D. Federico Béjar y Zambrano, secretario 
particular de- El Fomento de la' producción 
nacional, muerto en Barcelona. 

JVIOSAIGO 

Continúa el desequilibrio en la Caja de 
Ahorros de Madrid. En el primer domingo de 
Mayo ingresaron en la misma 96.090 rs. y se 
devolvieron 1.238.438'89; en el segundo los 
ingresos fueron de 88.799 y los pagados de 
955.589'48; en el tercero ingresaron 90.444 y 
se devolvieron 554.219'97, y en el cuarto im
portaron los ingresos 130.720 rs. y los rein
tegros 314.950'OS. 

Totalizando las anteriores partidas, vemos 
que los ingresos de todo el mes importaron 
406.053 rs. y las devoluciones 3.063.198'42; lo 
que da una diferencia en contra de la Caja de 
2.657.145í42. Afortunadamente cada semana 
es menor el desequilibrio y puede esperarse 
que antes de mucho:vuelva á entrar el bené
fico establecimiento en sus condiciones nor
males. 

Dos oficiales de la armada y un ingeniero 
del mismo cuerpo destinados en el arsenal de 
la Carraca, han descubierto el sistema de dar-
movimiento á los buques, empleando como 
motor,la electricidad, evitando por este me
dio los enormes gastos que origina el com
bustible del carbón y consiguiendo mayor ve
locidad en sus viajes: para sus ensayos soli
citan el apoyo del Gobierno. -

Los alumnos de la facultad de Medicina de 
Madrid, D. Eduardo Moróte y D. Miguel Nal-
da, acaban de idear un nuevo aparatito al 
cual han denominado quimógrafo, y que reú

ne las condiciones indispensables para haqer 
con perfección ias digestiones artificiales. 

Va á construirse en Madrid un hospital hó-
meomático. 

En Granada se ha conmemorado el aniver
sario de la muerte de Mariana Pineda, con la 
erección de una notable estatua de la misma, 
ejecutada por el escultor D. Miguel Marín. 

En -él. Ateneo artístics se ha celebrado la 
junta general de ia asociación artístico-musi-
cal de socorros, mutuos, para examinar las 
operaciones y trabajos de tan humanitaria y 
caritativa sociedad en el décimo tercero año 
de su existencia. Al entrar en el año decimo
cuarto, los socios han quedado altamente com
placidos del estado próspero de la asociación, 
que se puso de manifiesto en una notable me
moria escrita y leída por su scretario gene
ral, el distinguido maestro compositor D. Ra
fael Hernando. 

En la noche del 13 de Mayo se verificó en el 
ministerio de Estado una reunión de artistas 
y escritores, con el objeto de dar á, conocer el 
proyecto dé creación de una academia de Be
llas Artes en Roma. Después de un elocuen
tísimo discurso del Sr. Castelar,dióse lectura 
al artículo del citado proyecto, y abierta .dis
cusión sobre el mismo hicieron uso de la pa
labra los Sres.'Palmaroli, Mádrazo, Jareño, 
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Casado, Cañete Cruzada Villaamil, Balart y 
otros que no recordamos. Las observaciones 
oportunas y concisas del Sr. Balart esclare
cieron muchos puntos dudosos y contribuye
ron en gran parte á los satisfactorios resul
tados de aquella agradabilísima reunión, en 

" la que se prescindía completamente de la po-, 
lítica para pensar solo en los intereses del 
arte. El Sr. Castelar hizo en sus diversas rec
tificaciones una admirable historia del arte de 
la pintura, cautivando, como siempre, á los 
que tenían la fortuna de oirle. 

Quedó nombrada una comisión compuesta 
délos Sres, Ponzano, Haes, Arrieta, Cañete^ 
Fernandez y González, Jareño, Martínez, Gis-
bert y Balart para la redacción del reglamento. 

El Sr. Castelar obsequió, por despedida, 
con un delicado buffet á los concurrentes, que 
recibieron esquisitas muestras de finura de 
los auxiliares de guardia del ministerio. La 
reunión se retiró sumamente satisfecha y abri
gando las más lisonjeras esperanzas acerca 
'de los artísticos propósitos que abriga el se
ñor- Castelar. 

J J O T E R Í A N A C I O N A L 

Hé aquí la relación de los premios mayores 
de la lotería nacional en los tres sorteos veri
ficados durante el mes de Mayo. ' 

SORTEO DEL DÍA 3. 

Con 160.000 pesetas. 5.592 
-Con 
Con 
Con 
Con 
Con 
Con 
Con 

80.000 
40.000 
20.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 

19.201 
11.781 
2.992 

171 
3:886 
9.007 

13'. 140 
Con 3.000pesetas- -

254 1.115 1.124 6.588 16.147 
4.848 5.982 6.561 13.886 : 4.555 
7.935 7.950, 9.296 2.581 7.407 

16.941 19.098 2.239 6.897 16.483 

SORTEO DEL DÍA 13. 
Con 6.000 pesetas 17.477 
Con 160.000 17.478 Jerez. 
Con 6.000~ 17.479 
Con 80.000 16.843 Madrid. 
Con 40.000 12.439 
Con -20.000 7.2-76 
Con 10.000 4.134 ' 
Con 15.000 851 

- Con 15.000 8.598 
Con 15.000 3.644 

Cotí 3.000 pesetas. 

'14.991 3.984 12.915 6.637 3.302 
7.315 13.995 12.455 7.132 7.135 
9.006 9.932 15.809 12.871 14.578; 

. 6.472 10.005 . 880 16.163 16.786 

SORTEO DEL DÍA 25. 

Con 2.950 pesetas 32.932 
Con 80.000 32:933 Madrid. 
Con 2.950 32.934 
Con 50.000 26.696 Zaragoza. -
Con 20.000 > 30.087 Mataró. 
Con 10.000 21.135 Madrid. 
Con 10.000 • 30.983 
Con 5.000 4.295 Alicante. 
Con 5.000 28.650 Puenteáreas. 
Con 5.000 Barcelona. 

Con 2.5Q0 pesetas. 

34.023 
13.774 
1£.849 
18.548 

'23,59,1; 
1.522 

19.580 

8.452 10,557 20.226 
22.931 32.689 13.290 
26.089 30.803- 26.985 
9.717 9,659 23.717 

12.524 16.73?- 5,321 
17.394 30.529 , 195 
2.3L0: 17.595 26.745 

17.998 
26.002 
3.977 

23.018 
14.470 
17.757 
5.158' 



GOSAS DEL AÑO 171 

POLSA D E MADRID 

ESTADO de los fondos públicos en los dias 1.° y 31 de Mayo. 

DEUDA. 

Renta perpetua al 3 por 100 . . . . . . . . -
ídem pequeños • 
Idem fin de mes • , • 
Inscripciones al 3 por 100. • 
ídem exterior . . . . — 
Material del Tesoro no preferente . . . . . . 
Deuda del Personal 
Sisas del Ayuntamiento de Madrid. . . . . . 
Obligaciones municipales 
ídem del empréstito Municipal de Erlanger y Cornp. 
Billetes hipotecarios del Banco de /España 
ídem del Banco de Castilla. 
Bonos del Tesoro de á 2.000 ra 
Billetes del Tesoro.—Vencimiento: Junio de 1872. . . 
ídem de id.—ídem: Diciembre de 1872. 
ídem de id.—ídem: Marzo de 1873 
ídem de los dos vencimientos , 
Resguardos de la Caja'de Depósitos 
Carpetas provisionales de billetes del Tesorp , 

ACCIONES DE CARRETERAS Y SOCIEDADES. 

Emisión de 1.* de Abril de 1850, de á 4.000 rs ; . . . 
ídem de 2.000 
ídem de 1." de Junio de 1S51, de 2.000 r s . . . . 
ídem de 31 de Agosto de 1852» de 2.000 rs 
ídem de 9 de Marzo de 1855, de 2.000 r s . . . : >. 
Ideñ de 1." de Julio dé 1856, de 2.000 rs 
Obraspúblicas de 1.* de Julio de 1858, de 2.000 rs 
Obligaciones generales por ferro-carriles , de 2.000 rs. 
ídem, id., id. "(nuevas), de 2.000 ES 
ídem, id., id. de 20.000 rs 
ídem, id;, id. (nuevas), de 20.000 
Acciones,del Banco de España, de 2.000 rs . . 

CAMBIOS. 

Londres, á 90 dias fecha. 
París, á 8 dias v i s t a . . . . . 

•1." DE MATO. 

17,40 
17,60 

» 
'» 

23,60 
» 

» 
» 
j 

101,50 
» 

61125 

70,00 

» 

34,65 

33,80 
147,50-

48,15 
5,05 

31 -DE MAYO. 

17,20 
17,20 

. 17,30 

22,85 

, 29,20 
a 

101,90 

62*75 

72,00 

"33,50 

33,40 
» 

151,501 

48,75 
5,11-
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P O S A S POLÍTICAS DEL MES DE jJuNI© 

E n los ominosos t iempos de la monar-
quía, . 'cuando la l ibertad no habia hecho j 
de las suyas, la l legada del mes de Junio, 
marcaba u n a t r e g u a en la vida política 
de nues t ra patr ia . Las Cortes suspendían. 
sus ta reas , la prensa periódica a r ras t raba 
una existencia l ángu ida ; el ahorro y la j 
gananc ia salían á la plaza pública y los ¡ 
ferro-carriles se veian atestados de "via
jeros que huían de Madrid en busca de las 
brisas 'del Cantábrico ó del Mediterráneo, 
Hoy lo hemos arreglado de otra manera : 
las Cortes empiezan sus trabajos, coinci
diendo con la. época de los calores; el p e 
riodismo sufre la presión atmosférica y se 
convierte en hidrófobo; el dinero se ocul-

. t a en las en t rañas de la t ierra, y los p o 
cos t renes que marchan de Madrid, £i se 
sa lvan de los descarr i lamientos, suelen 
ser asal tados por cuadril las de ladrones, 
y los viajeros, después de e n t r e g a r su 
bolsa á' estos, corren el gravís imo riesgo 
de dejar la vida en manos del sangu ina 
rio cura Santa Cruz, moderno ogro de la 
historia maravil losa de las conmociones 
de España . 

Tras tornado, pues, y vuelto por pasiva 
el orden na tu ra l de los sucesos, no ex t r a 
ñ a r á á los lectores, que h a y a empezado en 
Jun io la campaña dé las Cortes Constitu
yen te s , iniciándose con ella u n a era de 
refriegas, que no siempre h a dirimido la 
pa labra . El salón de conferencias h a sido 
test igo de más de u n a escena que com
prueba has ta dónde pueden olvidarse los 
padres de la pa t r i a de la respetabilidad 
de su ca rgo . 

El Poder ejecutivo, supo vencer las d i 

ficultades del i n t e r r egno , que comenzó 
con la abdicación de D. Amadeo de Sabo-
ya ,—monarca que tuvo el talento de d e 
j a r de serlo m u y opor tunamente ;—pero 
al ver reunidas las Cortes Consti tuyentes, 
vio el cielo abierto pa ra dejar el poder, y 
así que se const i tuyó el Congreso le faltó 
t iempo pa ra decir á los d iputados: Ahí 
queda eso. Y pa ra que no fuera posible el 
arrepentimiento, el Sr. F i g u e r a s tomó la 
p rudente determinación de poner t ie r ra 
por medio, y en una fresca mañan i t a t o 
mó el t ren ,de Zaragoza, s iguió por el a l 
to Aragón á Francia, y anocheció en Pa r í s . 
Mucho se h a comentado la re t i rada del 
señor F igue ra s , calificada por muchos de 
fuga; pero en nues t ra opiniou, se justifica 
sobradamente con los disgustos ' que h a 
experimentado al p lantear en España la 
forma de gobierno que consti tuyó su 
ideal . El Sr . F igue ra s ha visto desapare
cer con sus ilusiones políticas á , l a com
pañera de su vida, á la vir tuosa señora 
que sin cuidarse del enojo de Suñer se 
apoyaba en su brazo para recorrer los 
templos. . . ¿Quién sabe lo que la muer te 
de su esposa h a b r á influido en el Sr. F i 
gueras para hacerle apar ta r de la vida 
pública? 

Cuéntase, que al subi r el Sr. F igue ra s 
al t r e n que había de conducirle fuera de 
su patr ia , le p regun tó u n amigo: 

—¿A dónde vá V.? 
—A Par ís . 
—¿Con qué objeto? 
—Voy á buscar habitación pa ra P í y 

Marga 11. 
La frase es más profunda de lo que p a -
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rece á pr imera vis ta . Al constituirse la 
Cámara, y después de proclamar solem -
nemente que la forma del Gobierno sería 
la republ icana federal, comisionó al señor 
P í y Margal l para la formación del n u e 
vo Ministerio; pero sus primeras t en ta t i 
vas fueron infructuosas, y al saberse por 
La Correspondencia que uno de los minis
tros indicados era el diputado Pedregal , - ' 
las esquinas de Madrid amanecieron con 
g randes cartelones, en los que solo se 
leía: , 

¿Quién es Pedregal? 
A todo esto carecíamos de Gobierno y 

era preciso "salir de situación t an anóma
la . Los in t rans igentes se encargaron de 
verificar una de sus recomendaciones ha
bi tuales, y las gorras coloradas volvieron 
á convertir en campo de amapolas las in
mediaciones del Palacio de la Kepxesen-
tacion nacional . Súpose que el Sr. P í nó 
se j u z g a b a con fuerzas para consti tuir 
u n a situación; súpose que eí Sr. Sa lme
rón, á quien se le había confiado dicho 
trabajo, hacia gest iones para formar u n 
ministerio esencialmente conservador, en
t re cuyos individuos figuraba D. José 
Carvajal, y el curioso pasquín de las es
quinas volvió á p regun ta r : ¿Quién es Car
vajal"! A todo esto la in t ranqui l idad era 
g r a n d e ; las, t ropas se ha l laban encer ra
das en sus cuarteles; temíase la repro
ducción de los sucesos del 23 de Abril; los 
voluntarios de la república se apoderaron 
de los puntos estratégicos, y no oculta
b a n el propósito de acudir al Congreso, 
si no se formaba pronto un ministerio 
eminentemente revolucionario; m u r m u 
rábase de la act i tud de¡ lá gua rd i a civil 
y de la arti l lería; m u r m u r á b a s e del .gOT 
bernador de Madrid, Sr. Estévanez, y de 
sus proyectos, y no faltaban ciudadanos 
que á las mismas puertas del Congreso 
lanzasen amenazadoras frases contra lns 
hombres más eminentes del republica
nismo. ' 

Poco después cesaron todos los temores; 
la artil lería al desfilar por la calle de Al 

calá habia dado el gr i to de república fe
deral; los rumores de una conspiración 
militar fueron perdiéndose, y los diputa
dos reunidos primero en sesión secreta y 
después en o t ra pública, dieron cima á la 
a rdua empresa de formar u n ministerio, 
que quedó constituido en la s igu ien te , 
forma: \ 

Presidencia y Gobernación, P í y Mar -
ga l í . 

Estado, Muro. 
Gracia y Justicia, González (D. José F.) 
Hacienda; Ladiko . 
Guerra, Estévanez. 
Marina, Anrieh. 
Fomento , Benot. 
Ul t ramar , Sorní. " ' '• 
La formación del ministerio citado era, 

como todo el mundo comprendió, u n m e 
dio .encontrado pa ra detener por a lgunos 
dias más g raves sucesos; pues no. de o t ra 
m a n e r a podia t raducirse el hecho de que 
f igurasen juntos en el misino gab ine te 
los elementos más opuestos de lá Cama- 1 

ra . Acaso por esto n o , a parecieron en las 
esquinas nuevos letreros, aunque estaba 
en la intención de todos la s iguiente pre
g u n t a : ¿Quién es Ladiko? P r e g u n t a á que 
respondía u n encogimiento de hombros 
unán ime . Mucho más conocido era el mi
nistro de la Guer ra Sr. Estévanez, y sus 
promesas y pr imeras medidas hicieron 
concebir la esperanza de que , l legase á 
levantar el-crédito del ejercitó. Por des
grac ia el Sr. Estévanez se gas tó m u y 
pronto, sus defectos fueron más visibles 
que sus propósitos; 'acaso se le combatió 
por los muchos jefes y oficiales á quienes 
asustaba la idea de la revisión de las h o - , 
j as de servicio, y m u y pronto se hizo i m - . 
posible la continuación de t a n heterogé
neos elementos en el poder. A u m e n t a b a n 
las dificultades la imposibilidad de salir 
adelante en la gest ión financiera, por ha - -
ber creído el ministro del r a m a que b a s 
t aba trasladar su domicilio al edificio de 
la calle de .Alcalá para" entender de H a 
cienda, y lá ruda franqueza con que el 
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señor D. José Fernando González a n u n 
ciaba su propósito de retirarse del min i s 
terio, pa ra no prestar su concurso al p l an 
teamiento de las reformas de la enseñan
za, soñadas por el Sr. Chao. 

Pero el Sr. Pí y Margall, que conocia 
p rác t i camente las dificultades con que de
bía t ropezar en la Cámara para l legar á 
consti tuir nuevo gabinete, dio un rodeo 
pa ra verificarlo, y consiguió que se le in 
vistiera de regias atribuciones para nom
b r a r y separar á sus ministros. 

Por este procedimiento el Sr. Pí y Mar
gan, l lamado desde la concesión de a t r i 
buciones P í primero, pudo formar el t e r 
cer ministerio del mes de Junio en la s i
guiente forma: 

P í y Margall , Presidencia y Goberna
ción. 

Maissonave, Estado. 
Gil Berges, Gracia y Just icia . 
Carvajal (D. José), Hacienda. 
González, Guerra . 
Anricb, Marina. 
Suñer (mayor), Ul t ramar . 
Pérez Costales, Fomento . 

• Tampoco esta vez hubo cartelitos en 
las esquinas , pero u n observador notó 
que el mismo dia en que el Sr. Suñer t o 
mó posesión de.su cartera, se desató sobre 
Madrid una tormenta terrible, como si el 
cielo quisiera protestar de los sucesos de 
la t ierra Gon la imponente voz del t rueno. 

Y como el ministerio quedó constituido 
en los últ imos dias de Jun io , l legó á J u 
lio con toda felicidad y sin más que dos á 
t res anuncios de crisis, que no l legaron 
á convertirse en hecho. Es de creer, sin 
embargo, que en nues t ra próxima revista 
t engamos que consignar nuevos cambios, 
pues al cerrar este artículo,- el Gobierno 
republicano h a creído p ruden te reclamar 
de las Cortes facultades extraordinarias , 
y la consabida suspensión de las g a r a n 
t ías constitucionales, que la Cámara le ha 
otorgado graciosamente., La in t rans igen
cia ha lfevado á mal dicha concesión, y 
al terminar Junio se quedaba redactando 

| una protesta .para abandonar las Cortes y 
1 acojerse al s istema del re t ra imiento. 

La Guerra civil continúa llevando s,us 
horrores á las provincias vascongadas y 
catalanas, y gas t ando á nuest ros g e n e 
rales, ni más ni menos que si fueran hom
bres políticos. Pero el Sr. Nouvilas se da 
por vencido y s igue estudiando planes 
estratégicos, pa ra que no pueda escapar 
un solo carlista armado: sus estudios con
t i n ú a n siendo infructuosos, á pesar de 
todo, y la gen te m u r m u r a y empieza á 
sospechar que pueda habe r a l g ú n mis te 
rio en la cuestión de Guerra desde el m o 
mento en que u n ejército de 30,000 hom
bres no consigue dar con unos cuantos 
centenares de hombres que t ienen en j a 
que á casi todos los cuerpos mil i tares de 
la república. Respecto al ejército de Ca -
ta luña, la indisciplina continúa apodera
da de él; su ent rada en los pueblos se se
ña la por todo género de abusos; el asesi
na to del Sr. Martínez Llagostera por el 
sublevado batal lón de Cazadores de Ma
drid, mues t ra en u n a de sus fases has ta 
dónde puede l legar la criminalidad de u n 
ejército, falto del freno de la Ordenanza, 
y la dimisión del genera l Martínez Cam
pos, que como documento curioso publi
camos en la correspondiente sección, dice 
con mayor elocuencia que pudiéramos ha
cerlo nosotros, lo que supone ac tua lmen
te el ejército de Cataluña. Al t e rmina r el 
mes se sucedían en todo eL territorio los 
conatos de insurrección motivados por el 
deseo de lograr la licencia absoluta todos 
los soldados cumplidos, que son de 16,000 
á 18,000 

Durante el pasado mes, en que el calor 
obliga á los.habitantes de nuestro p lane
t a á los más prosaicos excesos, como z a m 
bullirse en los rios, salir al encuentro de 
las olas del m a r , recorrer las calles in--
fiando el rostro y moviendo con rapidez 
pasmosa un abanico, u ñ periódico ó el 
propio sombrero, los individuos dé los ba
tallones francos más entusiastas por Ve
nus que por Marte, han hecho pública os-
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tentación de lo fielmente que guardan los 
dogmas del amor libre, defendido por la 
c iudadana Guillermina Rojas. Hé aquí 
a lgunos de los rasgos de expansión de los 
bi-peseteros. 

E n Aranjuez persiguió a lguno de di
chos francos á una joven, poco dispuesta 
á compart ir su amor, por lo cual el ga lán 
llegó has ta morderla un pecho, tíl alcalde 
de la localidad, auxiliado por varios m o 
zos, acometió bizarramente á los francos, 
á gar ro tazo limpio, t rabándose con este 
motivo u n a batal la , en que los agresores 
dejaron cubierto el suelo de muertos y 
heridos, encerrándose los demás en su 
cuartel . Los acuartelados en Leganés,-
después de llevar la a larma al seno de las 
familias, y de hacer a lgunos disparos 
contra los vecinos más inofensivos, l le
gando á herir á u n sacerdote; después de 
tener-diariamente uno ó más choques con 
la artillería, creyeron digno remate desús 
hazañas quemar a lgunas mieses: cuando 
el batal lón de Saboya penetró en el pue
blo, los francos t r a ta ron de introducirse 
en sus filas y fueron severamente casti
gados, después de u n a sangr ien ta lucha . 
Como consecuencia de, esta lucha, se dio 
u n a batida á los francos, siendo apre
sados muchos de ellos- en Vicálvaro, Va-
llecas y Carabanchel. Los voluntarios del 
batal lón de Lucena, acuartelados en los 
Docks, establecieron timbas al aire l ibre, 
sin duda para verlas venir mejor, resul
tando del continuo juego periódicas dis
putas , y magul lamien to , contusiones y 
destrozos físicos, que terminaron con el 
asesinato de u n franco por otro, qué le 
clavó la bayoneta en el corazón. Otro de 

los voluntarios aplicó su fusil á la siea. 
del agresor, dejándole también cadáver . 
Otros muchísimos actos de menor impor
tancia, .ocurridos en Madrid, hicieron ne
cesario que el Gobierno convidara á los 
francos á que dejaran la carrera militar,-
como lo hicieron muchísimos efectiva
mente . 

Las teorías federales h a n empezado á 
plantearse en a lgunas localidades, donde 
los pacíficos habi tantes no h a n debido 
quedar .muy satisfechos. El áfan dé pres
cindir de la fuerza pública ha motivado 
sangr ien tas colisiones en Granada, Oren
se, Málaga, Sevilla, Je rez , Sanlücar, Ca-
zalla, Pamplona, etc., etc. La historia de 
todos y cada uno de los choques ocurridos 
en las referidas poblaciones, no puede ser 

' asunto de u n a revista. Tampoco podemos 
concederles á cada uno su artículo, pues 
no bas ta r ía entonces u n cuaderno de las 
d imens iones 'de los que repart imos para 
este solo original . Por desgracia ó por 
fortuna, estos hechos van siendo y a el 
pan nuestro de cada dia, y ' n o ofrecen 
interés más que á' los que sufren sus con
secuencias. ' -

Dejemos, pues,' que los federales con
servadores ó̂  in t rans igentes resuelvan á 
tiros sus diferencias; dejemos que se vaya 
planteando poco á poco la federal con to
das sus na tura les consecuencias, y pida
mos á Dios que el calor con que nos ame
naza „el astrónomo Zaragozano pa ra el 
mes de-Julio, no contr ibuya á excitar l a s ' 
pasiones har to desencadenas, desde qué -
tenemos entre otros derechos el de sufrir 
sin quejarnos las consecuencias de nues
t r a imprevisión. 
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P O S P O S I C I O N E S D E I N T E R É S G E N E R A L -

PUBLICADAS EN LAS «GACETAS» DEL MES DE JUNIO 

, Decreto, de 30 de Mayo, aprobando la trasfe-
reneia que á favor de D. José Aparicio y Fer
nandez lia hecho D. Carlos Scott Stokes, de 
las concesiones para establecer y explotar un 
cable telegráfico submarino de Inglaterra á 
España cerca de Bilbao y una línea telegráfi
ca terrestre de Bilbao a Madrid. (Día 1.") 

Circular, de igual fecha, disponiendo que 
los gobernadores de las provincias en que 
no existan inspectores de beneficencia par t i 
cular propongan las personas que sean más 
adecuadas para el desempeño de aquellos 
cargos, y dictando otras reglas para su pro
visión en lo sucesivo. (Día 1.°) 

Orden, fecha 27, disponiendo que la situa
ción de los ingenieros de minas procedentes 
de Ultramar, se aprecie siempre por la que 
les correspondería si no hubiesen salido de 
la Península. (Dia 1.°) 

Decretos, fecha 31, reformando la plantilla 
de Jos Registros de la Propiedad y del No
tariado. (Dia 2.) , 

Reglamento del Instituto y Observatorio 
de Marina de San Fernando. (Dia 2.) 

Decreto; fecha 29, reformando la, organiza
ción de las divisiones de ferro-carriles. (Dia'3.) 

Reglamento para la inspección y vigilancia-
de los ferro-carriles. (Dia 3.) ^ 

Orden, fecha 26, dictando varias reglas para 
la instalación de ferro-carriles sobre carrete
ras; ya construidas. (Dia 3.) -

Decreto,' de2 de Junio, suprimiendo las 

funciones de gran canciller de Indias. (Dia 3.) 

Otro, de 30 de Mayo, ampliando con nue
vos vocales el Consejo de Sanidad. (Dia 4.) 

Circular, fecha 3 de Junio, dictando varias 
aclaraciones para construir la reserva del 
ejército. (Dia 4.) , 

Decreto, fecha 3, nombiando una comisión 
encargada de proponer lo más a'certado y 
conveniente para reformar y mejorar el ga
binete de Historia natural y el jardin Botáni
co de Madrid y crear un jardín zoológico. 
(Dia 4.) 

Otro, fecha 1.°, reformando la plantilla de 
la secretaría del ministerio de Gracia y Jus

t ic ia , (Dia 5.) 

Otro, de 30 de Mayo, dictando reglas para 
reprimir el tráfico ilícito y amparar los inte- • 
reses del comercio de buena fé y los del Te
soro. (Dia 5. 

Circular, fecha 29, referente á la organiza
ción de batallones de voluntarios móviles. 
(Día 5.) . 

Decretó, de 2 de Junio, reorganizando las 
facultades de filosofía y letras y de ciencias 
exactas, físicas y naturales. (Dia 7.) . 

Reglamento, .aprobado por decreto de 1.° de 
Junio, para las oposiciones á cátedras. (Día 7-) 

. Decreto," fecha 7, derogando el último pár
rafo del art. 275 del Reglamento general dic
tado para la ejecución de la ley hipotecaria y 
el 285 que se refiere á la prestación de jura-
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mentó por los registradores de la Propiedad. 
(Dia 8.) 

Circular, fecha 6, excitando el celo del po
der judicial para que contribuya al esclareci
miento y castigo de los delitos electorales. 
(Dia 8.) 

Reglamento para los ejercicios de oposición 
á las plazas de la sección administrativa del 
Ministerio de Gracia y Justicia. (Dia 8.) 

Orden, de 29 de Mayo, declarando de uti
lidad pública las aguas llamadas de Bonzas, 
situadas en término jurisdiccional de Ruba-
delago y municipal de Galende, en la- pro
vincia de Zamora. (Dia 8.) 

Decreto, de 3 de Junio, reformando los es
tudios de segunda enseñanza. (Dia 8.) 

Orden, fecha 6, disponiendo que en lo su-, 
cesivo, cuando haya necesidad de aplicar el 
articulo 55 de las condiciones generales para 
las contratas de obras públicas, solo tendrá 
lugar el abono á los contratistas de los útiles 
y herramientas á que dicho artículo se refie
re cuando el importe de los trabajos realiza
dos hasta la rescisión no llegue á los dos ter
cios de las obras contratadas en las de puer -
tos y sus análogas y á los cinco sextos en las 
de carreteras y las que con ellos tengan se
mejanza. (Dia 9.) 

Reglamento para, el servicio y distribución 
de las aguas deLcanal de Lozoya en los usos 
urbanos, domésticos ó.industriales que pue
den tener lugar en Madrid. (Dia 10.) 

Temas y preguntas sobre que han de ver
sar los ejercicios primero y segundo de las 
oposiciones á las plazas de la sección adrái-
nistratiya del ministerio de Gracia y Just i
cia. (Dia 11.) • 

Instrucción para el cumplimiento -del de
creto del Gobierno, relativo á la supresión de 
la Caja, general de Depósitos. (Dia 11.) 
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- Decreto, fecha 6, reduciendo á dos salas las 
tres de que constaba la Audiencia de la Ha
bana. (Dia 12.) \ ' 

Orden del dia del ministro dé la Guerra, 
señor-Estévanez, al ejército. (Dia 12.) 

, Otra, fecha 7, aprobando la trasferencia de 
la concesión del tramvía de Santander á la 
playa del Sardinero, hecha por los concesio
narios D. Pedro Ruiz Castellanos y D. Juan 
Manuel Morales, en favor de D. Santos Gan-
darillas y Udáeta. (Dia 13.) 

Otra, dé la misma fecha, mandando que 
ínterin por la reforma de las ordenanzas de 
riegos no quede á cargo de los sindicatos ele
gir entre sus vocales el que ha de ejercer el 
cargo de presidente, sea nombrado el direc
tor por el gobernador de la provincia. (Dia 13.) 

Decreto, fecha 12, creando en el-cuerpo de 
telégrafos una clase que se denominará de 
aspirantes á oficiales segundos de estación. 
(Dia 13.) 

Otro, fecha 13, refundiendo en la dirección 
de obras públicas la de agricultura, industria 
y comercio. (Dia 14.) 

Orden, fecha 4, aprobando las plantillas de 
los establecimientos que están á cargo del 
cuerpo de archiveros, bibliotecarios y anti
cuarios. (Dia 14.J ' 

Decreto, fecha 15, suspendiendo las eleccio
nes que para cubrir las vacantes de 35 dipu
tados provinciales de Madrid se decretaron en 
29 dé Mayo último. (Dia 16.) . , 

Circular del ministerio de la Guerra, fe
cha 14, dictando reglas para las peticiones de 
gracias del ejército. (Dia 17.) 

Decreto, fecha 16, disponiendo que constir 
tuyan un solo servicio administrativo los co
nocidos con las denominaciones de'beneficen
cia geaeral y beneficencia particular. (Dia 18.) 
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Orden, fecha 13, disponiendo que el nom
bramiento de facultativos para el reconoci
miento de los mozos con destino á la reserva 
se haga conforme á 10 que. previene el art. 110 
de la ley de reemplazos de 30 de Enero de 
1856. (Dia 18.) 

Otra, fecha 16, declarando de utilidad pú
blica el uso de las aguas existentes en Chan 
de Gándara ó Mondariz. (Dia 18.) 

Circular, fecha 18, recordando la misión, 
dependencia y atribuciones del cuerpo de la 
Guardia civil. (Dia 19.) -

Decretos, fecha 19, creando una comisión 
encargada de proponerlas reformas que en 
su concepto deban introducirse en las insti
tuciones militares, con el objeto de. armonizar 
éstas con las nueras instituciones políticas y 
con los modernos adelantos de la ciencia y 
del arte militar. (Dia 20.) 

Instrucción para llevar á efecto lo prescrito 
por el decreto dé 1.° de Mayo, sobre amillara-
mientos; (Dia 20.) 

Orden, fecha 177 dictando aclaraciones para 
el caso en que, deban instruirse expedientes 
por causa de exención física á instancia de 
alguno de Tos mozos sujetos á la reserva. 
(Dia 21.) ; 

Otra, fecha 19, declarando de utilidad pú;-
blica las aguas denominadas de La Muera, en 
Vizcaya. (Día .21.) 

Decr.'to, fecha 21, suprimiendo todas las 
plazas de capellanes párrocos de los cuerpos 
armados, hospitales y fortalezas y demás de
pendencias del ramo de Guerra, las subdele-
gaciones castrenses y el vicariato general. 
(Dia 22.) • ~ ' . 

Otro, fecha 19, suprimiendo la. Dirección 
general de estadística y reorganizando el Ins
tituto geográfico. (Dia 22.) " 

Reglamento de esta dependencia. (Dia 22.) 

Decreto, fecha 20, reorganizando la planti-' 
lia del ministerio de Fomento. (Dia 23.) 

Circular, fecha 14, disponiendo que sean 
recompensados con una gracia todos los jefes, 
oficiales y tropa, que no.hayan obtenido nin
guna en un año de operaciones de guerra. 
(Dia 24.) . > 

Orden, de 3 de Mayo, declarando subsis
tente una carga de justicia. (Dia 24.) 

Ley, fecha 24, mandando proceder á nue
vas elecciones de Ayuntamientos y Diputa
ciones. (Dia 26.) 

Otra, fecha 20, autorizando á los ministros 
que no sean diputados para que puedan to 
mar parte, aunque sin voto, en las delibera
ciones de las Cortes Constituyentes. (Dia 16.) 

Otra, fecha 21, autorizando al Presidente 
del Poder ejecutivo para que nombre por si los 
ministros en las crisis que ocurran. (Dia 26.) 

Decreto, de 25 de Junio, suprimiendo la 
Dirección general de Sanidad Militar y crean
do una sección especial en el ministerio de la 
Guerra. (Dia 27.) 

Otro, fecha 26, dictando reglas para las 
próximas elecciones de Ayuntamientos y Di
putaciones. (Dia 27.) 

Otro, de igual fecha, trasladando á Hervás 
la capitalidad del partido judicial, qué ahora 
reside en Granadilla. (Dia 29:) 

Otro, fecha 27, creando una medalla con
memorativa para el ejército de Cuba. (Día 29.) 

- Otro; fecha 25, -suprimiendo las plazas dé 
capellanes de los establecimientos pénales. 
(Dia 29.) 
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Otro, referente al nombramiento.de los em
pleados en cárceles. (Día 29.) 

Otro, fecha 26, autorizando á D. Antonio. 

Portell para construir: uh, varadero- carenoso 
en la punta del Caño de, San Antonio (Puerto-
Rico.) (Dia 29. 

INSURRECCIÓN CARLISTA 

Las proporciones que ha tomado la guerra, 
civil durante el mes de Junio han empezado á 
preocupar seriamente al gobierno republicano, 
obligándole á proyectar medidas extraordi
narias. • -
. Aunque han seguido escaseando los encuen

tros, alguno ha llegado á ser de tal importan
cia que pudiera contarse entre los más nota
bles de la campaña. 

La misteriosa reserva de los centros oficia
les respecto á noticias de la insurrección y el 
apasionamiento de los rumores de origen car
lista han hecho difícil que se tenga conoci
miento exacto de los detalles de la guerra. 

Nosotros procuraremos, según costumbre, 
dar á conocer á nuestros lectores los más im
portan! es y verídicos. 

El dia 3 sostuvo el brigadier Loma con la 
facción cerca de Azpeitia, un cómbate'de tres 
horas. Las pérdidas de- la columna fueron un 
oficial y tres soldados contusos y cinco solda
dos heridos; uno de estos falleció al poco 
tiempo. Los carlistas, que se sepa, tuvieron 
dos muertos y quince heridos. 

En el mismo día parte de las facciones de 
Velasco y Barnada atacaron en las inmedia
ciones de Villaro á una de las cuatro compa
ñías que se hallaban allí destacadas, en oca
sión que salía á hacer- un reconocimiento. 
Esta pequeña fuerza sostuvo con .el enemigo, 
ün nutrido fuego por espacio de una hora y se 
retiró con el mayor orden al punto donde se 
hallaba destacada. Dos horas después se reu
nieron las facciones y atacaron al destaca
mento, cuja fuerza sostuvo seis horas de fue
go causando muchas bajas á los carlistas, en
tre ellas la de un jefe. Los voluntarios que 

formaban el destacamento tuvieron-un muer
to, ün herido grave y 14 contusos. ' 

• El coronel Vega batió el dia- 6 á la facción 
Savalls. haciéndola 22 muertos, según des
pachos oficiales. 

Sorprendido el destacamento de Endarlaza 
por 400 carlistas con tres piezas de artillería 
fusilaron estos al teniente jefe de la referida 
fuerza y á-23 carabineros,habiendo perecido 
ademas ahogados otros cinco individuos. Solo 
tres carabineros lograron escapar á Francia. 

Los carlistas refieren el anterior suceso del 
modo siguiente: . ' , 

Santa Cruz intimó la rendición á la fuerza 
de carabineros que custpdiaba el puente-de 
Endarlaza; estos izaron un bandería como se
ñal dé capitulación. No fiándose el citado jefe 
de, la sinceridad de sus enemigas, • envió una 
avanzada, que se aproximó hasta la caseta en 
que estaban parapetados y fué recibida á ba
lazos, cayendo heridos cuatro ó cinco. 

Santa Cruz, en vista de esto, envió á pedir 
ún cañón, mientras, distraía á los carabinera s 
con algunas descargas de fusilería: llegó el 
cañón, y al primer disparo vino á tierra e l 
tambor; al salir de él los carabineros, fueron 

. recibidos á balazos por los de Santa Cruz, 
muriendo en la refriega todos menos uno: 
cuatro intentaron pasar el río; pero solo uno 
pudo salvarse; los otros tres quedaron ahoga
dos. Así ha desaparecido, toda la fuerza de 
carabineros, que ascendía á 3Sindividuos. 

„ La facción de Basquetas, Carnicé, Cif uenteS, 
capitán que habia sido del cuerpo de la Guar
dia civil, y otros cabecillas con unos 200 hom
bres, se hallaba formada en la plaza del pue
blo de Grañadella sobre las once de-la mañana 
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del dia'7 cuando fueron sorprendidos por las ' 
avanzadas de la columna del coronel Pernas. 
Los carlistas, al verse sorprendidos, se des
bandaron, emprendiendo la fuga precipitada
mente, debiendo su salvación á no haber te- ' 
nido tiempo la mitad de la columna de ocupar 
el punto por donde lograron escapar. Esto no 
obstante, tuvieron los carlistas siete muertos, 
14 heridos y cuatro prisioneros, apoderándose 

_ además la tropa del caballo que montaba el 
cabecilla Cifuentes, de varias armas y pertre
chos de guerra, que fueren arrojados por los 
defensores del-pretendiente. Entre los muer
tos se cuentan los cabecillas Basquetas y Ci
fuentes, al cual se ocuparon varios documen
tos de importancia. 

El dia 8 alcanzaron en Ochandiano las co
lumnas Pino y Morales á las partidas carlis
tas de Aguirre é Iturralde, las cuales, después 
de tres horas de fuego, abandonaron sus po
siciones con pérdidas de seis muertos, - varios 

vheridos y algunas armas. 
Promovida una insurrección en la provincia 

de Orense al grito' de ¡Viva-la religión! dispuso 
el capitán general salieran varias columnas 
en su persecución; y habiendo alcanzado á los 
sublevados en Monte Sordo, la que, mandaba 
ercomandante militar de aquella provincia, 
fueron batidos, causándole 20 muertos, dos 
heridos, y cogiéndoles 41 prisioneros con al
gunas armas y municiones, teniendo-las tro
pas solamente dos heridos y cuatro contusos, 
y posteriormente recibía dicho capitán gene
ral noticias de ser mayor él número de los 
muertos, heridos y prisioneros causados al 
enemigo. . ; -

Sobre esta parte de la campaña, aunque 
carezca, de un marcado carácter político, se 
cuentan tristísimos detalles. 

Casi todas las parroquias déla provincia se 
levantaron al saber que se iba á proceder á la 
tasación de las iglesias. La colisión de Bande 
fué de sangrientos resultados: las tropas ata
caron al pueblo, en su mayor parte desar
mado dejando en las calles más de 50 muertos. 

La indignación contra los tasadores llegó á 
tal extremo entre los campesinos, que si a l 
guno de aquellos hubiera caído en sus manos, 

no lo habría eontado sin duda, pues en algún' 
punto tenian hasta preparado un hoyo para en
terrar en él vivo al infeliz que hubiese come
tido la imprudencia de dejarse cojer por Ios-
rebeldes.. 

El general Campos alcanzó el dia 12 á las; 
facciones reunidas en--ocasion de estar, ba
tiéndose con fuerzas del regimiento de Saboya, 
de que huían algunos soldados perseguidos 
por la caballería carlista; más avanzando di
cho general con tres compañías de Extrema
dura y Cuba, que solo las componían 160 hom
bres, y dando una carga á la bayoneta, hicie
ron huir al enemigo, que fué perseguido en 
una distancia de legua y media más allá de 
Prats de Llusanes. Las pérdidas del enemigo-
debieron ser bastantes, pues solo la sexta 
compañía de cazadores de Cuba mató siete 
carlistas en el ataque-á la bayoneta. 

Por parte de las tropas hubo nueve heridos, 
y el repetido general cree serán unas 30 la» 
bajas que tuvieron, incluyendo á algunos pri
sioneros. Al siguiente dia 14, y' conforme ya 
había anunciado el general Campos, alcanzó 
á la facción Savalls en Ripoll, batiéndola y 
persiguiéndola hasta Alpens, .en donde la sor
prendió el brigadier Cabrinetty., El resultado 
de estos encuentros fué causar al enemigo 22 
muertos, no habiendo tenido baja alguna 
nuestras tropas. 

La prensa carlista dio cuenta del anterior 
combate del modo siguiente. 

ü n encuentro más y una nueva victoria; 
ayer estando reunidas las fuerzas de Camps, 
Miret, Nasrarat, Cucala y otras (SS. AA. R R ! 
estaban en su compañía) apareció la columna 
del batallón de Saboya con una'pieza de arti
llería y no bien se divisaron, sería cosa dé las" 
once -y media ó las doce, se rompió el fuego 
por ambas partes. • Los carlistas acometieron 
á la bayoneta por dos veces, conquistando en 
la última la artillería y pronunciándose Sabo
ya en la última carga en completa y desorde
nada retirada, y todos hubieran sido hechos 
presioneros sin la llegada de la columna-de 
Martínez Campos, ya tarde, siguiéndose el fue
go por ambas partes hasta después de las 
siete de 1% tarde, hora en que los carlistas 6e 
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retiraron con orden, conservando en su poder 
la pieza de montaña, municiones y siete pri-

. -sioneros, uno de ellos sargento. 
Gucala se encontraba en todas partes, y el 

hijo de Galcerán rayó en heroísmo su valor. 
- Las bajas han sido por parte de los carlis-

siete muertos y 19 ó 20 heridos entíe ellos 
levemente y en la mano izquierda.el valiente 
Cucala, la tiopa muchas. 

El día 19 atacó el cura Santa Cruz á Lizar-
la; pero saliéñdole al encuentro la columna 
del bi igadier Loma, le hizo abandonar sus ven
tajosas posiciones causándole 14 muertos y 
cuatro prisioneros. Las pérdidas por parte Je 
las tropas fueron el médico, el oficial y tres 
soldados heridos. 

El general en jefe del ejército del Norte dis
persó á la facción el dia 20 causándole gran
des bajas, habiendo consistido las del ejército 
en siete muertos y algunos heridos.. 

Hé -aquí el parte que el brigadier Portilla 
remite al Gobierno sobre la derrota sufrida 
por los carlistas en el monte deBetauten. 

' «Murieta 20. 

Hallándome esta mañana en Eulate con la 
columna de mimando, supe confidencialmen
te que la facción Elío, Olio, Dorregaray, as
cendente á 5.000 hombres, habia pernoctado 
en Zudaire, y calculando que su marcha se 
verificase por Artavía al valle de Allin, me 
propuse interrumpir su paso avanzando por 
Ecala al puerto dé Gamiza. La facción habia, 
efectivamente, marchado á dicho punto y de-
tenídose á descansar en el pueblo de Gamiza 
y otros comarcanos del valle, como pude ob
servar desde las alturas del mismo. 

En tal situación, empecé á cañonearla obli
gándole á marchar y colocarse fuera de. mi 
alcance por el camino de Zuña. Inmediata 7 

mente bajé á perseguirla, pero en tanto la 
faeciontomóposiciones en el monte de Betau-
ten para hacerme frente. Comprendí la urgen
cia de dominar su movimiento: tuve que dis
putarle la posición, lo que verificó mi van
guardia [realizándolo ésta con una resolución 
que no pudo contrariar la tenacidad del 
enemigo. 

El combate así iniciado se complicó bien 
pronto con la simultánea agresión prepara
da á retaguardia; y la bravura del regi
miento de Sevilla que se hallaba allí y el enér^ 
gico empuje del" segundo batallón de Gerona, 
colocado en esta, obligaron á la facción á aban
donar, una á una, todas sus posiciones con 
apoyo de la artillería y todas las fuerzas de la 
columna. Los cuerpos enemigos se pronun
ciaron en retirada en todas direcciones, per
maneciendo yo en el campo ce batalla hasta 
las siete y media para hacer asi más evidente 
la seguridad del triunfo, puesto que consisten . 
en 1.500 hombres las" fuerzas dé mi columna 
y la proximidad de la noche no me permitía 
emprender otra operación. 

En tres horas que duró el combate dejó el 
enemigo sobre el campo' 11 muertos y retiró, 
según informes, qué tengo por fidedignos, 
sobre 150 heridos. Las pérdidas de mi colum-

"na son cuatro muertos de la clase de tropa y 
un oficial y 25 heridos, también de tropa, gra
ves en su mayor parte. 

Tan pronto como la urgencia de las opera
ciones, me lo permita, enviaré detalles puntua
les de este hecho de armas por el cual podrá, 
persuadirse V. E. de que es legítimo el orgu
llo que me inspira el mando de una columna 
tan valiente como disciplinada," á la cual se 
debe exclusivamente la gloria de esta jor
nada.» ' 

El comandante general de Pamplona reci
bió el dia 25 á las tres de lá tarde, un par
te anunciando que las facciones Olio y Dor
regaray intentaban atacar la estación de Irur-
zun. Inmediatamente dispuso la formación 
de una columna dé fuerzas de infantería y 
voluntarios; pero cuando se determinaban á 
salir para Irurzun llegó el teniente de aquel 
destacamento que habia podido escapar des
pués de estar prisionero, manifestando que 
se habia resistido hasta que las granadas eüi-
pezaion á desplomar el .edificio,' rindiéndose 
entonces; y que dueños del campo los car
listas habían prendido fuego á la estación- y 
casa del contratista Dorronsoro, que se halla 
contigua. Según este oficial, ái estallar la 
décima cuarta granada que cayó sobre el edi-
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ficio, principió' á desplomarse y á arder el 
techo. 
- A poco de la derrota anterior sufrióla bien 
completa la columna de - Castañon á la que 
deshicieron los carlistas en un sangriento y 
desigual combate*: 
. Cartas de Pamplona, de origen carlista, di
cen lo siguiente acerca de este desgraciado 
suceso: 

«Una importantísima victoria acaba de co
ronar los esfuerzos de los valientes defenso
res de la causa católico-monárquica. A las tres 
de la tarde del dia de ayer comenzó en las 
Dos Hermanas un nutridísimo fuego entre las 
fuerzas carlistas y la columna republicana de 
Castañon, que duró hasta las siete de la tarde. 
Las bajas de los republicanos han sido enor
mes; se ignoran hasta ahora lai de los carr-
listas. 

Las municiones se les acabaron á los repu
blicanos á las siete, hora que al grito de ¡sál
vese el que pueda! comenzó entre ellos una 
dispersión tal, que en esta, última noche y hoy 
por la mañana continúan llegando á esta ca
pital varios soldados y jefes que haVen rela
ciones muy aterradoras sobre las pérdidas 
que han tenido: en su precipitada fuga arro
jaron los fusiles y abandonaron los cañones 
y cuanto tenían. Se dice, con referencia á un 
teniente coronel que ha llegado sin espada, 
salvándose milagrosamente de la catástrofe, 
que YÍÓ á Castañon arrojarse al rio.t 

El general en jefe dando cuenta al gobierno 
déla derrota de Castañon le dirigió un telé-
grama fechado en Lecumberri que dice asi: 

«Ayer, después deuna penosa marcha, lle
gué á Irurzun á las siete y media de la noche, 
recibiendo.en dicho punto la noticia de qué el -
coronel Casta-ñon estaba sosteniendo un com
bate reñido en las inmediaciones de TJda-
be contra las facciones reunidas de Guipúz
coa y Navarra, citadas al efecto por Elío, has
ta las pequeñas partidas que tienen disemi
nadas. 

Mermada la columna del coronel Castañon 
á consecuencia de las largas y penosas mar
chas, sin que en mucho tiempo haya pasado 
por Pamplona ó Vitoria para recoger los ofi

ciales y soldados restablecidos ya de las fati
gas, solo contaba con 1.200 hombres, mientras 
que el enemigo constaba de 3.000, y le espe
raba en ventajosas posiciones, de las que, sin 
embargo, llegó á posesionarse; pero amenaza
dos sus flancos y aun su retaguardia, se re
plegó sobre el pueblo de Udabe en bastante 
orden y buen concierto. Ño tengo aún los da
tos oficiales, pero alreunirme esta mañana á 
la columna Castañon, la que reforcé ayer, ya 
de noche, con nueve compañías del regimiento 
de San Quintín, la he hallado en el mejor con
tinente y excelente espíritu,, dejándome com
pletamente satisfecho el comportamiento del 
coronel y sus subordinados: los datos que-he 
podido adquirir acerca de nuestras pérdidas 
los creo bastante exactos, y consisten estas 
en unos 100 heridos y 20 muertos, si bien debo 
añadir habla un centenar de extraviados que 
es de creer estéa en su mayor parte refugia
dos en Pamplona, y sobre 20 que he reco
gido yo. 

Se han perdido un cañón,y dos mulos. Esta 
horrorosa acción, que no ha sido un triun
fo para el enemigo, le ha costado sensibles 
pérdidas. Puedo asegurar á V. E. no bajan 
de 100 los muertos, contándose entre ellos el 
titulado corone! Aspeazvt, del tercer batallón 
de Navarra, y el titulado coronel Sanjurjo, y 
herido el dei segundo batallón Radica, y asi
mismo gravemente los ayudantes de Elío, Don 
Carlos Caso, marqués de Casamuro, y el hijo 
del general Viñalet, con otro gran número de 
individuos ele todas graduaciones, que no pue
do precisar, pero que no bajarán dé 400. La 
facción se encontraba esta tarde en Leiza, á 
cuyo punto me dirijo.» 

Este deplorable suceso alentó notablemente 
á los carlistas cuyas fuerzas engrosaron de. 
un modo considerable. 

El plan de operaciones del general Nouvilas, 
aunque misterioso y desconocido, no dá resul
tado alguno, el gobierno ve trascurrir con fre
cuencia muchos dias sin saber el paradero del 
jefe del ejército ni de las columnas del Norte 
y el tan prometido y esperado golpe de gra
cia no pasa hasta hora de ser un buen deseo. 

En Cataluña la falta de soldados á causa 
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de su total insubordinación contribuye pode
rosamente al crecimiento de Jas partidas que 
pueden tranquilamente vivir sobre el país sin 
ser molestadas en lo más mínimo. 

Todas las probabilidades son de que la guer
ra civil se prolongue por múcho.tiempo. ¡ojalá 
nos equivoquemos! 

P O G U M E N T O S CURIOSOS. 

• Instancia elevada al gobierno por el general 
D. Arsensio Martínez dé-Campos: 

»AL MINISTRO DE LA GUERRA. 

Instancia.—Exorno. Sr.: D. ArsensioMar'ti-
nez de Campos y Antón, mariscal de campo 
de los ejércitos nacionales, gobernador militar 
de Gerona, á V. E. con el debido respeto ex
pone: , -

«Que cuando en 15 de Marzo, hallándose 
enfermo én cama aceptó el mando militar y 
de operaciones de Gerona, sin atender á par
tidos políticos, fué porque el minisiro de la ' 
Guerra le llamaba en pro de la disciplina del 
ejército para combatir á los carlistas; á.este 
doble llamamiento no pódia faltar militar que 
se estimase en algo, y aunquele manifesté que 
yo no me mezclaba en política y que tal vez mis 
ideas (si las tenia) no eran de la situación, le 
prometí mi apoyo, mi lealtad y todo^mi saber 
para llevar á puerto de salvación el ejército y 
cooperar á la conclusión de la guerra; el mi
nistro por su parte me ofreció'su aprobación á 
todas las medidas que dictase-encaminadas á 
aquel doble fin. 

- He cumplido mis compromisos como bueno 
no se me han cumplido las ofertas, de destino 
de jefes y oficiales; se ha tenido conmigo, sí 
consideraciones personales por V.É. , el exce-
tísimo señor capitán general y el .segundo 
cabo, que yo agradezeoy.no olvidaré en el 
terrenoparticular, pero estas no me bastan 
para el buen .desempeño de mi cargo. 
• Cuando llegué á Gerona el ejército estaba 
hondamente conmovido por los sucesos de Fe
brero; casi todos los jefes y oficiales se habían 

.retirado ante.la soldadesca desenfrenada; yo: 
censuré su conducta y ahora me convenzo de 
que obraron bien; que vieron claro, que com
prendieron que aquel no era más que el prólogo 
del drama que había autorizado la diputación 
provincial de Barcelona, la autorizaron luego 
el capitán general y el Gobierno, que perde
rían sus vidas y su honor tal vez sin provecho 
de la patria; yo conocí los peligros: el primer, 
día rechacé la intervención de personas civi
les para que me ayudasen; ¿1 segundo, dia me 
presenté ante, el rnotin inminente con solo mi 
ayudante; mi presencia solo bastó para cal
marlo; á los ocho dias, la columna Cabrinety 
y parte de la de Alyarez dieron gritos en Ber-' 
ga> y jo sin ayuda de nadie, impuse silencio y 
obediencia; varios motines ha habido ven pun
tos en que yo no estaba, he atravesado gran--
des dístaneiasTeventando caballos y pasando 
por entre el enemigo para corregirlos, he man
dado formar causa para castigarlos; la verdad 
se ha oscurecido siempre, casi deseaba un 
motin sangriento porque cróia, si viniese éste, 
que.la rapidez del castigó aterrorizaría á los 
díscoloSj 'y que un ejemplo como el de Miran
da devolvería al ejército la policía, la morali
dad, la disciplina, la subordinación, y con ellas 
el valor. Me he. equivocado, Excelentísimo 
señor; los trabajos dé'los clubs y de los car^ 
listas han minado al soldado, y los oficiales 
tal vez, al ver que no encontraban protección, 
no han cumplido con su deber; pero había 
cuerpos en que toda la oficialidad era digna, 
que toda marcha hacia la disciplina y á estos 

-sé han dirigido las maquinaciones. 
\Entre,estos estaban los de la columna del 
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excelentísimo señor capitán general y cómo 
contra ellos se acumularon todos los esfuerzos 
disolventes, y como todos sus oficiales esta
ban poseídos del sentimiento de su deber, la 
explosion fué terrible," la colisión también. Se 
llegó á dar mueras al general en jefe, á buscar 
en los alojamientos á los oficiales para asesi
narlos; la embriaguez llegó á su colmo, y 
cuando el grito de indignación y reprobación 
que se levantó en España bacía presentir un 
terrible castigo, no solo se envían comisiones 
conciliadoras allí donde no debían haber ido 
más que cañones, sino que se buscan pretex
tos para cohonestar la sedición, y-se ve ya cla
ro el camino del perdón y mañana el de la 
apoteosis: y no se diga que no vendrá; San Gil 
y el 22 de Junio están ahí para probar que al
gún día los motores del atentado de Igualada 
recibirán dos empleos. Yo cuando vi que el 
capitán general no estaba en disposición de 
castigar, me ofrecí á ir con dos batallones lea
les, porque todavia hoy los hay (mañana de 
.seguro no). No se admitió mi oferta y yo creí 
que los motivos eran plausibles; pero ayer he 
estado en Barcelona, á donde fui con un solo 

- batallón para oponerme á los 1.500 h o m b r e 3 

de Tristány, que de resultas de lo de Iguala
da se pasean por do quiera, y el capitán gene
ral me ocultó ó no me dijo nada sobre lo que 
leo en este mismo momento en un periódico 
de que en Tarrasa ayer el regimiento de Sabo-
ya, que pasa por bueno, ha hecho fuego á sus 
oficiales; este cuerpo está á mis órdenes, y si 
yo he podido pasar por lo sucedido en donde-
no mandaba; no puedo consentir con mj per
manencia aquí el hacerme cómplice de debi
lidades y manchar mi historia militar, que si 
corta, no la han empañado pronunciamientos 
ni acto oficial ni particular deshonroso en 
un oficial. 

He venido á operar en una zona eñ que me 
he de encontrar precisamente con los sedicio
sos de Igualada y Tarrasa, con el indiscipli
nado primer batallón de América, y yo que 
llevo conmigo los cuarenta sublevados de 
Berga y que no he temido nada, temo el en
cuentro, porque preveo los insultos de los de-
penfrenados y la colisión de las columnas: si 

se falta á la mía, mando hacer fuego, si es 
que los mios me obedecen, porque el. veneno 
inoculado es tan activo que dudo que llegado 
el momento, la descomposición no sea instan
tánea. No se castigó en Reus, se castigó á me
dias en líanrega, allí donde habia elementos; 
se per.dona y disfraza la verdad en Igualada, 
no se habla de Tarrasa, la progresión es mar
cada y yo no llego al último término."He sa
crificado mi vida á mi patria, no la entrego 
mi reputación, que es el único patrimonio de 
mis hijos, no caigo envuelto en la deshonra 
del ejército y quiero que conste que ha habi
do una voz de un general que ha "protestado 
contra el escándalo, y que no solo ha protes
tado, sino que se ha atrevido á corregirlo con 
dos batallones; mañana no' se atreve á nada, 
porque es tarde; si bien yo tengo la seguridad 
de que mis tropas no me hacen faego, nó la 
tengo ya de que lo rompan contra los amoti

nados, y yo no envaino mi espada ante una* 
desobediencia; presento, pues, mi dimisión, y 
si ésta no se me admite renuncio á todos mis 
empleos y honores, adquiridos todos en los 
campos de batalla; si el Gobierno admite mi 
dimisión, deseo mi cuartel para Madrid; por 
lo tanto, á V. E. suplico se digne resolver con 
toda premura esta petición. Gracia que es
pero de V, E., cuya vida guarde Dios mu
chos años.—San Feliu de Codinas 11 de Junio 
de 1873.—Excmo. Sr.—Arsensio Martínez de 
Campos. 

-• Oficio de remisión. 

Excmo. Sr.: Ruego á V. E. que dé inmedia
to curso á la adjunta instancia y se me comu
nique la resolución á lá mayor brevedad. 

Siento hacerlo siendo V. E. mi jefe por las 
muchísimas deferencias personales que he 
merecido á V. E., y en el terreno particular 
hallará V. E. siempre en mí un agradecido 
amigo y un respetuoso subordinado; en el 
terreno oficial los compromisos políticos de 
V. E., ó tal vez su obediencia ciega á los de
seos del Gobierno, hacen que la marcha mi
litar de V. E. sea enteramente distinta á la 
mia, que no he sido, no soy más que un or
denancista, pero cuando todos los artículos de 
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la Ordenanza rigen. Yo no la admito mas qué 
intacta; si se borra uno de los esenciales, 
bórrense todos; como militar que soy, sigo en 
mi puesto basta la resolución del Gobierno; 
pero aparte de la persecución de los carlistas, 
los, conflictos que se me presenten los resol
veré, si puedo, con arreglo á las leyes pena
les; y si no puedo, si nadie me sigue, imitaré 
el ejemplo de otros, si mi indignación defmo
mento no me hace perder la calma y la vida. 
Dios guarde á Y. E. muchos años.—San Fe-
liú de Codinas 11 de Junio de 1873.—Excelen
tísimo señor.— Arsehsio Martínez de Campos.» 

Proposiciones presentadas al Centro fede
ral español por el, propagandista D. Roque 
Barcia: 

- «Proposición primera.—Proponemos al Cen
tro federal se sirva elegir una comisión de su 
seno, la cual, unida á los elementos republi-
caaos federales que existen agrupados, tanto 
en Madrid como en provincias, concurra á 
nombrar inmediatamente un directorio de 
nuestro' partido,, secundado por-una comi
sión ejecutiva que lleve á la práctica sus de
liberaciones y acuerdos, según lo exijan la-
gravedad de las circunstancias y la salvación 
de la república. 

El mismo Centro enviará un mensaje, á los 
diputados de la izquierda de las Cortes Cons
tituyentes, para que nombren otra comisión 
que preste su concurso al indicado fin. 

Tanto la izquierda de la Cámara como el 
Centro federal español deben tener en dicho 
directorio y comisión ejecutiva de nuestro 
partido la'representación que por su impor
tancia merecen. 

Proposición seg%n'da.—Proponemos al Centro 
se sirva acordar que, en taüto que los muni
cipios, las legislaturas y las Asambleas can
tonales no determinan la división territorial 
parala formación de Estados, exhorte al par
tido con el fin de qué adoptexl procedimiento 
siguiente:' . 

En Madrid se reunirán los diputados del 
cantón do Castilla la Nueva. 

En Valladolid los del cantón de Castilla la 
Vieja. ' 

En Barcelona los del Estado catalán. 
En Zaragoza los del Estado de Aragón y 

Rioja. -
En Granada los diputados de Málaga, Al • 

mer íay Jaén. - • . , 
En Cádiz los de Sevilla, Córdoba y Huelva. 
En Valencia, los de Castellón, Alicante, Al

bacete y Murcia, sin perjuicio de que ésta úl
tima provincia pueda constituir después el 
cantón murciano. 
• ' En Badajoz se reunirán los diputados del 
cantón extremeño. 

En la Coruña, los del cantón galáico-astu-
riano, 

ü n Bilbao, los representantes de Vizcaya, 
Navarra, Álava y Guipúzcoa. 

En Palma de Mallorca, los del Estado-Ba
lear. 

En Santa,Cruz de Tenerife, los del Estado 
de Canarias.t 

He -aquí él articulado del bando del gober
nador de-la provincia de Madrid,-á que nos 
referimos en la revista política del mes. 

«1." Desde el momento en que se altere el 
orden público, todos los vecinos que no per
tenezcan á los voluntarios de la república se 
retirarán inmediatamente á sus casas; dejan
do libres, las calles, teniendo entendido que 
de no hacerlo así -serán considerados como 
perturbadores y tratados como tales. • 

2." Todos los vecinos están obligadoc á abrir 
sus puertas á los agentes de mi autoridad, 

„ encargados del sostenimiento del orden, cuan
do para la mejor defensa de este necesiten 
situar fuerzas en algunas casas. 

3.° Serán entregados alas autoridades com
petentes los autores, cómplices y encubrido-
res;de los delitos que puedan cometerse en 

, los momentos del desorden. -
Madrid 30 de Junio de 1873.—Juan J. Hi

dalgo y Caballero.—Salud. y república fe
deral.». • 
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ÂCADEMIAS Y'.;SOCIEDADES. 

El verano es el mayor enemigo de las aca
demias. Paralizadas las tareas de la Española 
dé la Lepgua,por las vacaciones, seguían,no 
obstante, reuniéndose "algunas comisiones y 
ha empezado á examinarse la única Memoria 
presentada hasta ahora para optar á los pre
mios ofrecidos por la Corporación. 

La Academia de la Historia ha emitido un 
luminoso informe respecto á los colores de la 
bandera nacional. 

En la última junta, antes délas vacacio
nes, celebrada por la Academia do Nobles 
Artes de San Fernando, tomaron posesión los 
nuevos académicos de la seccioa" de música. 
El ministerio de Fomento no ha aceptado la 
renuncia que dé su plaza de académico p r e 
sentó el maestro Barbieri. Por lo que honra á 
nuestro amigo la" orden en que así se hace 
constar, la trascribimos á continuación.-
- «limo. Sr.: El Gobierno de la república, no 

. obstante las razones alegadas por D. F ran 
cisco Asenjo y Barbieri, ha tenido á bien no 
admitirle la dimisión que del cargo de indi
viduo de la sección de música de la Acá de-

, mia de Bellas Artes'ha presentado; porque, 
muy merecedor á esta distinción, son nece
sarios sus servicios para la vida artística dé
la nueva sección, á fin de que su ilustración, 
celo y actividad contribuyan á dar á sus tra
bajos el impulso y desarrollo que el divino 
arte necesita y lá opinión pública espera de 

"los nuevos académicos; y confia que el señor 
Barbieri sabrá, en-su patriotismo y amor al 
arte que cultiva con tan general aplauso, sa
crificar sus intereses personales en beneficio 
de aquel. * , 

Dé órdén del referido Gobierno lo digo á 
V.I.—Madrid 20 de Junio de 1873.» : 

La misma Academia Ira elevado más dé 
una vez su autorizada voz al Gobierno, pro
testando contra el vandalismo político que 
amenaza hoy á los monumentos del arte. Su 

última representación desatendida, ha sido 
para qup DO se derribe la estatua ecuestre de 
Felipe III que adornaba el centro de la plaza 
Mayor de Madrid. 

La sociedad económica barcelonesa de Ami
gos del País ha acordado por unanimidad es
culpir con letras de.oro en la sala de sus se
siones, y en la columna de honor que la mis
ma tiene en el cementerio, el nombre del co-, 
nocido higienista español D. Pedro Felipe 
Monlau. 

1 \La sociedad «El Fomento de las Artes» ha 
publicado el programa para el certamen mu
sical que se ha d« celebrar en el mes d e ' 
Agosto y para el cual se establecen varios 
premios que serán adjudicados á los autores 
de las obras siguientes: Un himno nacional 
de la república española, compuesto para coro 
de hombres; una colección completa, de can
tos populares españoles; un allegro ó andante 
de concierto, inédito, para piano, y una com
posición original para órgano expresivo ó ar-
monium. 

Los premios consistirán en medallas de 
plata sobredorada, de plata y de cobre, y en 
menciones honoríficas. 

La sociedad Económica Matritense .ha con
cedido, á propuesta de la sección de artes, y 
por unanimidad, el uso de su escudo al co
mendador Sr. D. Norberto Rodríguez de Lo
sada, hábil é inteligente joven que, educado 
en Inglaterra bajo la dirección de su difunto 
tío el.Sr. D.,José Rodríguez de Losada, sigue 
al frente de la gran fábrica de relojes fundada' 
por este eminente y malogrado artista, com
pitiendo con los más afamados relojeros in
gleses y excediendo en mucho á los de este 
arte de Ginebra, de Alemania, de Francia y 
de otras naciones. 
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La asociación organizada para fundar la 
ópera española, y que se propone reunir 
veinte mil duros por medio de cuatrocientas 
acciones á 1.000 rs. , no camina con gran pros
peridad, porque todo el mundo está conven
cido de que, aan en el caso inverosímil de 
que la cantidad llegara á reunirse, habría 
que vencer grandes dificultades para la rea-
lizacion del pensamiento. Mas fácil es que el 
próximo invierno, si las circunstancias polí

ticas no hacen que la campaña teatral sea 
desastrosa, se intente en. el teatro de la Zar
zuela poner algunas de estas, convirtiendo 
en recitados y parlantes los diálogos. Por este 
camino es mucho más fácil llegar á la ópera 
española, que por el de los veinte mil duros. 

Ha cerrado sus puertas el Ateneo artístico 
y literario. , 

/VlOYIMíENTO L I T E R A R I O D E L MES DE ^ U N I O 

LIBROS. , 

Los Niños, revista de 'educucion y recreo, 
dirigida por D. Carlos Frontaura, con la co
laboración de los más reputados artistas y 
escritores. Se ha terminado la publicación del 
tomo vn. . • ' 

Teatro infantil,- obra regalada á los suscri-
tores de Los Niños, que comprende las t res 
siguientes comedias: Una lección de historia, 
por M. Ossorio y Bernard; 'El octavo manda
miento, por ***, y La Cruz 'Roja, pcr'D. José 
del Castillo -y Soriano. 

Contradicciones políticas.—Teoría del movi
miento constitucional en el siglo XIX,. traduc
ción de G. Lizárraga. Forman parte de la Bi
blioteca universal; -

Guia práctica del viajero español en Lisboa, 
1873, por J. T. H. -

Distracciones de un hambriento, por M. F. el 
Flaco. Octava edición. 

Teoría de la fermentación alcohólica del mos
to, por D. Ramón Larroca y Pascual. Folleto 
publicado en Madrid. • ,, 

Lijera indicación sobre la ruina de la Hacien
da pública y su remedio,, por Ramón López 
Borreguero. ' • • • • ' 

El aire¿ el agua y las plantas, por D. Lino 
Peñuelas y Fornesa* 

Nuevo compendio de la gramática de la lengua 

española^ para uso de los niños, por D. Juan 
Francisco Sánchez Morate y D. Antonio Car-
pena y Guigueros. 

Compendio clínico médico-quirúrgico, para 
uso de los suministrantes y practicantes, por 
el doctor D. Félix Tejada y España. 
, Compendio de arboriculiura, por D. Luis 
Sainz y Gutiérrez. Publicado en Jaén. 

Un criado modelo, novela original de D. Ig-, 
nació. Lozano Serrabló. 

Prontuario .de procedimientos criminales, pu
blicado en Barcelona por D. Carlos Salvador. 

Conferencias dadas en el Ateneo militar por 
don Eugenio de la Iglesia. 

. Derecho civil aragonés, por D.Andrés Blas, 
ex-diputado á Cortes. . 

Juan, hermano de los pobres, novela original 
de Doña Enriqueta Lozano de Vilehes. 

Paloma y águila, novela original de D. Lu
ciano Garcia- del Real:- pertenece á la colec
ción que se publica en Madrid con el título de 
El Picaro mundo. 

Nuevos tratamientos de las enfermedades in-
fectivasi por el doctor Mir. Un folleto en 4."; 

El Municipio en la república, folleto político 
de D. Miguel López. Publicado en la Co-
ruña. • 

Carlota Bidier, obra escrita por D. José Pa-
let y Vülava. ~~ 

Magdalena, novela de Paul de Kockj publi-
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cada en la Biblioteca festiva de los Sres. Me
dina y Navarro. 

Relación histórica' de la procesión del Corpus 
en Valencia. Un folleto en 4.°" impreso endi -
chá población. , 

Composiciones poéticas, leídas en la Acade
mia de la Juventud católica de Valladolid, 
por D. Juan Fernandez Ruiz Pino. 

El Consejo de Estado y la República, folleto 
escrito por D. Antonio Balbin de Unquera 
(segunda edición). -

Poesías de D. Antonio Rodríguez López. 
Obra publicada en Santa Cruz de Tenerife. 

La Abeja, trozos de lectura en prosa y ver
so, coleccionados en Barcelona, por D. José 
Martínez y D. Francisco Ferrer. 

Sumario hidrológico, adición á la obra de 
Clínica Médica, del doctor Santero y Moreno. 

Obras completas de D. Antonio Aparici y 
Guijarro: se ha publicado el tomo I. 

Terapéutica respiratoria: tratamiento curativo 
de. las'enfermedades de pecho y de la laringe pol
las inhalaciones de aguas pulverizadas y medi
camentos al estado de vapor, por D. Narciso 
García Pellicer. Publicada en Cudillero (As
turias). , 

Soluciones importantísimas sobre las cuestio
nes más vitales de la época actual, por D. José 
Romero Mazzetti. 

De la libertad política en Inglaterra, confe
rencias dadas en el Ateneo por el vizconde 
del Pontón. Tomo II. ' - - -

El criterio legal en. los delitos políticos, por 
don Manuel Rivera Delgado. 

Los escribientes de la Armada, folleto por 
J . A. Q. (Ferrol). 

Filosofía elemental, por el R. P. Fr. Zeferi-
no González. 
- Victorina, ó heroísmo delcorazonr novela ori
ginal de Doña María de la Concepción Gi-
meno. ' 
' Comedias inéditas de Lope de Vega, publica
das por los señores marqueses de F . S. del V. -
y D. F . S. R . 

La república universal, folleto escrito por 
don Julio Soler. 

Nociones de geografía, por D. Fermín-Lar* y 
Sierra. 

. Doneciano ó el socialismo juzgado por el bne» 
sentido, por D. N. Pinillos. 

Pequeñas miserias de la vida conyugal, por • 
Balzác. "Versión española publicada en Va
lencia. 

, , PERIÓDICOS. 

Madrid teatral, periódico consagrado exclu
sivamente á los espectáculos públicos: nacido 
y muerto en Madrid en el-mes de Junio. 

La solidante revolutionnaire, organe soda-
liste liebdomadavre: sé publica en Barcelona y 
ostenta los lemas de anarchie, collectivisme, 
materialisme. 

La justicia del pueblo, semanario federal so
cialista de Barcelona. 

El Obrero, diario político de Murcia. \ 
El Arle, periódico decenal: se publica en 

Salamanca. 
La España comercial, periódico semanal de 

noticias é intereses materiales: se publica en 
Madrid todos los domingos, bajo la dirección 
de D. Manuel Cordero y Caravantes. 

El Autógrafo, periódico semanal literario: 
ha empezado á publicarse en Madrid. 

El Granuja, órgano de la canalla: se publi
ca en Madrid y lleva el siguiente lema: «Anar
quía, liquidación y calefacción social.» 

La Hoja republicana: ha empezado á publi
carse en Cádiz. 

TEATROS. 
V 

Lo religuiari de plata, drama valenciano en 
tres actos, original de D. Ramón Liado, es
trenado en Barcelona. 

Una Martingala, zarzuela en un acto, letra . 
del Sr. Pastor, música del maestro Monfort, 
estrenada en los jardines de la Alhambra. 

El mejor abrazo, zarzuela en un acto, letra 
de D. Gerardo Blanco, música del maestro 
Rius, estrenada en Barcelona. 

Casimiro, zarzuela en dos actos, letra del 
señor Castellanos, música del maestro Mon
fort. 

Lola, zarzuela en dos actos, letra de D. Ma
riano Pina Domínguez, música del Sr. Rogel, 
estrenada como la anterior en el teatro y ch> 
co de Madrid. ,- -

i Pescar en seco, zerzuela en un octo, letra de 
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don José Jackson Veyar, música del Sr. San-
tes, representada en el mismo coliseo. 

Apolo y> Apeles, zarzuela en un acto de los 
señores Perillán, Buxó y Vilamala, estrenada 
en dicho teotro. 

Don Pompeyo en Carnaval, juguete lírico en 
un acto, letra de Amalfi, música del maestro 
Arche, estrenado en los jardines del Buen 
Retiro. 

El barbero de Rossini, zarzuela en un acto, 
silbada en el mismo' teatro. 

La novia ó la vida, comedia ea un acto, del 
señor Carracho, representada con excito en 
el teatro del Prado. 

Es la mujer de mi maridó, juguete cómico 
en un .acto, sriginal de D. N. AraDgo, repre
sentado en La Infantil. 

La clau de casa, drama catalán en tres ac -
'tos, original de D. Pedro Antonio Torres, es
trenado con gran éxito en el teatro de Nove
dades* de Barcelona. - -

J ^ E C R O L O G Í A D E L M E S , D E J Í U N I O . 

D . Victoriano Mendiguri, brigadier de ejér
cito: muerto en la isla de Cuba. 

D. Francisco Eszaga, cura párroco -de Be-
goña: muerto en Bayona en 4 de Junio. 

D. Rafael Diaz y Lizana, doctor en farma
cia, establecido en Talavera de lá Reina:, 
muerto en dicha población. 

D. José María Morcillo y Ezquerra, briga
dier de ejército: muerto en Zamora en los pri
meros dias del mesde Junio. 

Excmo. Sr. D. Ignacio Méndez de Vigo, 
gobernador civil que fué de Cádiz y otras 
provincias: murió en Gracia (Barcelona) en 7 
de Junio. 

D. Manuel Argente y Auber, caballero de 
la orden de Carlos IÍI y cajero que fué de la 
Imprenta Nacional: murió en Madrid en 7 de 
Junio. ' 

D. Enrique Brooke y Santos, presbítero, 
canónigo'de la santa Iglesia catedral de Cá
diz, ex-subdelegado castrense, catedrático 
jubilado de derecho en el colegio de Santiago 
de Granada, caballero de Carlos III y conde
corado con la' cruz de Beneficencia: murió 
en 9 dé Junio. 

D. Juan Gragera Vaca, Diputado provincial 
por el distrito de Alconchel; muerto en Ba
dajoz. 

Excmo. Sr. D. Fernando Rodríguez de Bi-
vas y García de Tejada, conde de Castillejo , 
de Guzman, antiguo diplomático, gentil-hom
bre, ex-diputado á Cortes y ex-senador: fa
lleció en Sevilla en 10 de Junio. 

D. Luis Martínez y Llangostera, teniente -
coronel, jefe del batallón de cazadores de Ma
drid, asesinado en Sagunto por sus propios 
soldados, por su arrojo para sostener la disci
plina. Debía todos sus ascensos á méritos de 
guerra, y tenia las cruces de San Fernando y 

. del Mérito militar. • 
D- José Mariné y Cuyas, abogado del i lus

tre colegio de Zaragoza y alcalde popular de 
aquella población: muerto en la misma. , 
, D. Mannel María Muriel, agente de nego
cios de Madrid: muerto en dicha población 
en 11 de Junio. 

Illmo. Sr. D. JoséM. de Iparraguice y Por
tillo, magistrado jubilado de la Audiencia de 
Cáeeres: falleció en Madrid en 12 de Junio 
de 1870. 

D;. Ángel García Cálamo, abogado y biblio
tecario de la Universidad, de Salamanca:. fa
lleció én dicha ciudad el dia 12 de Junio. 

Sra. Doña Petra Manso y Soto, condesa del 
Prado, marquesa viuda de Rianzuella: fallecía 
en Madrid en 12 de. Junio. 
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Excmo. Sr. D. José Leocadio Sanz yPosse, 
brigadier del ejército, caballero gran cruz 
de la real orden de Francisco I de Italia, co-r 
mendador de la de Carlos III,"condecorado 
con las de San Hermenegildo y San Fernan
do, etc., etc., falleció-en Madrid el tíia 13 da 
Junio. 

Excmo. Sr. D. Juan Bautista Trúpita y Xi-
menez de Cisneros, ex-diputado, ex-sehador, 
ex-ministro de la corona y ex-gobernador del 
Banco de España: falleció en la villa de Val-
deolivas (provincia de Cuenca) el 14 de Junio. 

D. José María Carrascon, antigup y distin
guido periodista,"gobernador superior civil 
de Filipinas, murió en Manila á consecuencia 
de una fiebre maligna. Se distinguió por sus 
notables trabajos en la prensa política, par
ticularmente en La Democracia, de que fué 
fundador, y en El Impar'cial, donde publicó 
el" célebre artículo titulado La loca del Va
ticano. 

D. Juan Mehilon, profesor de latinidad en el 
instituto de segunda enseñanza de San Isi
dro en Madrid: muerto en la misma pobla
ción. , 

D. José Inestal, mariscal de campo.de los 
ejércitos: muerto en Valladolid en 15 de J u 
nio. El general Inestal tenia ias grandes cru
ces de San Hermenegildo y de Isabel la Ca
tólica. 1 

D. José Joaquín de Arroniz, redactor del 
periódico La Independencia española: murió 
en Madrid en 16 de Junio. 

D. Cipriano' Gómez Sanz, promotor fiscal 
del juzgado de Camarines (Filipinas): murió 
en Madrid en 19 de Junio. 

D. Antonio Arjona y Tamarit, caballero 
vice-decano de la orden militar de Santiago y 
gran cruz de la de San Hermenegildo, briga
dier de caballería; general del ejército carr-
lista: murió en Madrid en 20 de Junio. 

D. Pablo Aznar, veterano de la guerra c i - , 
vil y coronel de ejército retirado:1 murió en 
Madrid. 

D. Alejandro Ortega y Zafra, inspector que 
fué de ferro-carriles: muerto"en'Madrid. 

D. José María Marrón, sirvió en el ejército , 
de D. Cárlo3 toda la guerra de los siete años, 

habiendo alcanzado en el mismo el grado de 
teniente coronel de caballería por sus buenos -
servicios y acreditado valor» En ningún tiem
po quiso adherirse al convenio. Falleció en 
Logroño á la edad de 63 años á mediados de 
Junio. 

D. Manuel Ldbifc y Rioja, juez de primera 
instancia de Quintanar de ' la Orden: murid 
en 21 de Junio. 

D. Miguel Dénis y León, conocido capita
lista andaluz: murió en Málaga el 2% de 
Junio. 

D. Manuel Santos de Chirapom, desempe
ñó algunos cargos honoríficos en el regimien
to general del señorío de Vizcaya. Falleció 
en Bermeo. . .• 

D. Manuel González de Aledo y Skenet, 
director del Hospicio y Colegio de Desampa
rados de Madrid: muerto en 23 de Junio. 

D. Rafael Cornelio Fernandez, conocido y 
antiguo librero de ,Oviedo: muerto en aquella 
capital en 23 de Junio. 

Excmo. é limo. Sr. D. ManuelOrtiz de Zú-
ñiga, presidente de Sala del Tribunal Supre
mo, caballero gran cruz de la orden ameri-

: cana de Isabel la Católica: murió en Madrid 
en 23 de Junio. 

D. Vicente Ferrer y Fuertes, ilustrado ju -
' risconsulto de Valencia, que había desempe
ñado en distintas épocas importantes cargos 
oficiales, ya concernientes á la administra-
cion pública, ya en la administración de va
rias de las.sociedades particulares existentes 
en dicha capital encargadas del fomento de , • 
los intereses materiales: muerto en 24 de 
Junio. 

D. Pedro Revilla y Redondo, capitán dé in
fantería retirado, eaballero de la real y mili
tar orden de San Hermenegildo, de San Fer- ' 
na'ndo de primera clase y otras varias de dis
tinción por mérito de guerra: falleció en Ma
drid el 26 de Junio. 

D. Antonio Guerrero y Céspedes, veterano 
de la guerra de la Independencia, antiguo fun
cionario público y padre del notable escritor 
del mismo apellido: falleció en Madrid el 26 
de Junio. 
• D. Jacinto Aorrecoechea, antiguo corredor 
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:de comerció de Valladolid: muerto en dicha 
población en -26 de Junio. 

D. Vicente López Marin, juez de primera 
instancia jubilado: muerto en Madrid. 

Excmo. Sr. D. Ignacio Vázquez, ricb capiv 

talista' sevillano: murió en Sevilla el 30 de 
Junio." • 

D. Juan Alonso Martínez, delegado que fué 
del Gobierno, cerca del banco de Burgos: mu
rió en dicha capital en 30 de Junio. 

MOSAICO 

' El domingo 1.° de Junio ingresaron en la 
'Caja de Ahorros 117,101 rs., y se'devolvieron 
223,942*63: el. domingo 8 los ingresos'ascen
dieron á 162,567, y los pagos á 266,238*52: el 
domingo 15 importaron los ingresos 110,840 
reales, y los pagos 385,929'37: el domingo 22' 
ingresaron 137,809 reales, y se devolvieron 
407,635*12; y el domingo 29 importaron los 
ingresos 81,913 y los p'agos.410,314*87. Tota
lizando las anteriores sumas resulta que in
gresaron 610,230 rs.; se" devolvieron 1 mi
llón 694,060*51 rs., resultando por lo tanto 
una diferencia en contra de dicha caja de 
1.083,830*51 rs. Consignemos, no obstante, 
que á pesar del desquilibrio que acusan las 
anteriores cifras, el número de imponentes, 
durante el mes de Junio,, ha sido mucho ma-

• yor que el de las personas que han acudido á 
recojer sus depósitos. • 

El día 22 dé Junio se verificó la distribu
ción de premios a los alumnos del colegio na
cional de Sordo-mudos, á cuyo acto asistió 
en representación del ministro de Fomento el 
director de Instrucción pública, oficial prime

r o de aquella-secretaría Sr. Ahumada. 
El director del establecimiento, .Sr. Nebre

da, leyó un breve discurso, dando cuenta de 
los trabajos y adelantos realizados en el cole
gio, cuya organización ha mejorado hasta el 
punto de poderse comparar con I03 estableci
mientos de esta clase mejor- montados en 
Europa. Entre los detalles notables merece 
citarse la lectura de una poesía por un sordo
mudo y la de otra composición poétiea en 
planchas de relieve por un alumno ciego. 
' Los premios distribuidos consistieron en 
instrumentos de música y útiles del trabajo á 
que se dedican los alumnos premiados. 

Dos nuevos teatros de verano se han abier
to en Madrid durante el mes dé Junio; el del 
jardín de la Alhambra y el del Prado. Ambos 
se han visto muy concurridos. 

Ha muerto, víctima de sus pasiones y da su 
irritable temperamento,' Pizarro, que aleanzó 
hace años gran celebridad y que ocupaba úl
timamente un lugar en el Retiro. 

• La Asociación de Amigos de los Pobres de 

Barcelona, ha acordado establecer una Biblio
teca Infantil, á fkTde que puedan utilizarse 
de ella los niños huérfanos que tiene á su cui
dado. Los autores de obras de primera ense
ñanza harán un bien regulando algún ó algu
nos ejemplares á dicha Biblioteca, remitién
dolos al Secretario de la Asociación que se 
halla en el Instituto provincial. 
..- Dicha Asociación trata de abrir en la Villa 
de Gracia una escuela para los niños que ía 
misma sostiene, proporcionando al maestro 
habitación, una módica cantidad para dar la 
enseñanza á los pobres acogidos y libertad de ' 
admitir en la escuela á los hijos de personas 
pudientes. . .. " . , 

Hó aquí la relación de los premios mayores 
de la lotería nacional en los tres sorteos veri
ficados durante el mes de Junio. 

' - ' SORTEO DEL DÍA 3." , 

Con 160.000 pesetas,. 3.835 Badajoz. 
Con 80.000 . 1.265 Madrid. 

40.000 7.787 Tdem. -
10.000 : 4.740 Cbruña. 
10.000 12.883 Madrid.. 

Con 
Con 
Con 

Con 3.000'pesetas. 

12.100 12.387 10.179 5.196 7.472 
11.956 8.059 ,17.002 ' 9.001 2.053 

133 11.022 8.081 11.044 10.325 
15.173 14.825 .5.336 14.233 11.506 

SORTEO DEL DIAV13. 

Con 160.000 pesetas 15.657 Orense. 
Con 80.000 5.640 Pontevedra. 
Con 40.000 , 1.383 Valladolid. 
Con 10.000 ' 929 Cádiz.. 
Con 10.000 ~ 3-319 Madrid. -
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Con 3.000 pesetas. 

626 820 2.859 7.554 16.126 
17.142 1.608 9.906 10.346 8.444 
•18.759, , 17.420 4.265 14.530 12.633 
17.812 8,669 5.396 13.805! 3.840 

SORTEO DEL DIA 23. 
Con 2.000 pesetas 30.183 
Con 80.000 • 30.184 Sevilla. 
Con 2.000 > 30.185 
Con 50,000 31.483 Burgos. 

Con 20.000 '5.012 Badajoz.-
Con 10.000 17.319 Madrid. 
Con 5.000 9.001 Torrelavega. 
Con 5.000 23.482 Badajoz. 

Con ,2.500 pesetas. 

30.208 4.290 9.732 17.574 20.780 
26.323 2.120 25.027 30.500 - 14.309 
19.284 9.575 8.751 30.229 18.381 
17,444 30.658 7.741 18.171 474 
3.445 21.675 19.405 ,21.561 9.678 
1.319 10.621 24.312 6.625 

JßOLSA DE yVlADRID 

ESTADO de los fondos públicos en los dias 2 y 30 de Junio. 
t 

DEUDA. 

Renta perpetua al 3 por 100 
ídem pequeños 
ídem fin de mes. 
Inscripciones al 3 por 100 
ídem exterior — 
Material del Tesoro no preferente 
Deuda del Personal. , 
Sisas del Ayuntamiento de Madrid., 

. Obligaciones municipales 
ídem del empréstito Municipal de_Erlanger y Coínp. 
Billetes hipotecarios del Banco de España. 
ídem del Banco de Castilla .' 
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs 
Billetes del Tesoro. —Vencimiento: Junio de 1872.. . , 
ídem de id.—ídem: Diciembre de 1872* 
ídem de id.—ídem: Marzo de 1873 
ídem de los dos vencimientos , 
Resguardos de la Caja de Depósitos 
Carpetas provisionales de billetes del Tesoro 

ACCIONES DE CARRETERAS T SOCIEDADES. 

Emisión de 1." de Abril de 1850, de á 4.000 rs 
Idemde-2.000 
ídem de 1." de Junio de-1851, de 2.000 rs 
ídem de 31 de Agosto de-1852, de'2:000 rs 
ídem de 9 de Marzo de 1855, de 2.000 r s . . . 
Iden de 1." de Julio de 1856, de 2.000 rs. 
Obras públicas de 1.° de Julio de 1858,. de 2.000 r s . . . 
Obligaciones generales por ferro-carriles , de 2.000 rs 
ídem, id., id. (nuevas), de 2.000 r s . . — 
ídem, id., id. de 20.000 rs , 
ídem, id., id. (nuevas), de 20.000 
Acciones del Banco de España, de 2.000 r s — 

CAMBIOS. 

Londres, á-90 dias fecha. 
París, á 8 dias vista. 

2 DE JUNIO. 

17,40 
17,è0 
17,45 

:22,80 
» 
> 

» 

101*75 

62,50 

70,00 

34*65 

33,80 
147,50 

48,70 
5,10 

30 DE JUNIO. 

16'40-35-60-50-45 
16,45-35 
21,65-75 

. 49,50 

97,00 

52'10-20-15-40-52 
51,80-75-60-90-52, 
10-52U0-15fincor. 

fir. 52,00 

71,00 

62,00 

- 45,00 

40,00 
38,00 

31,70-60-75-80 
30,70-75-80 

31,50 
152,50 

154,50-155-00 

48,70 
5,10 





. . EL CASCABEL 
' • / PAPEL PUBLICO, ESCRITO 

por 

GARLOS FRONTAURA 
Contiene artículos de costumbres, de crítica, tipos de la época, estudios humorísticos, díá-

. logos cómicos, poesías festivas, cuentos graciosos, sucedidos no tan graciosos, sueltos políti
cos, etc., etc.- i " 

Todos los meses se publica, ademas del periódico, un cuaderno de 32 á 40 grandes páginas 
y los de los doce'meses formarán el libro titulado . •• •:• 

COSAS DEL AÑO / 
que será la historia completa del año, conteniendo todas las-leyes, documentos públicos, etc. , . 
etcétera, y gran copia de noticias de estadística, de literatura, de política, de artes, de todo, en 
fin; libro curiosísimo é indispensable á todo el mundo. - ' 

. ." PRECIOS DE SÜSCRICION . ' • ' V 

Tre ímeses . , Seis meses. -Un afio. 

9 r s .^ - 16 rs. 30 rs. 
10 - 18 34' 
22 38 • 74 

» . 38 •. 70' 1 

1 - 5 • 
» 60 l o o 

Du número suelto, DOS CUARTOS. " '. " . 
Cada cuaderno de Cosas del año 2 reales. -

-Se suscribe-en la Administración, plaza de Matute, núm. 2, y en.las principales librerías. . 

: . L O S N I Ñ O S ' 
REVISTA DE EDUCACIÓN. Y REQRÉO PARA LX)S NIÑOS DE 8 A 16 AÑOS 

DIRIQIDA P O R , J O N . jÜÁRtQS -^RONTAÜRA-
C O N L A C G L A B 0 . R A C I 0 N D E D I S T I N G U I D O S E S C R I T O R E S Y. D E L O S M E J O R E S A R T I S T A S 

C U A R T O ÁÑ0 D E PUBLICACIÓN ' 

Una suscricion por el año 1 8 7 5 \ Los NIÑOS, es el mejor regalo que puede hacerse á un niño ó á «na niña. 
Public» artículos moni les, novelas, poesías religiosas, anécdotas, cuentos, come lias infantiles, nociones cien tilicas , b iogra

fías, retratos, lecciones de historia lie España y natural, lo.lo en forma amena y al alcance de los niños. . ̂  
Salen tres números cada.nic*, ilustrados con preciosos grabados. ' _ i . < 
Cuesta la suscricion: en. Madrid, 12 rs. pon tres meses, 22 por seis y 40;por año. En provincias, Í5, 28 y 50 respectivamente. 
Van publicados seis magníficos tomos, que se venden á 24 rs. en Madrid y 30 en provincias cada uno. Contienen originales 

de los más eminentes escritores y unos 690 grabados. ' -
Desde Febrero de este ano la misma empresa publica ademas un periódico en miniatura, titulado 

L A P R I M E R A E D A D ' , 

U N N Ú M E R O C A D A M E S 
con preciosos figurines iluminados, acuarelas y lindos juguetes. 

Se admiten suscriciones a este periódica ú 22 reales ñor año; pero á los suscritores de Los NIÑOS sólo se les cobraré 44 
reales por año. 

DIRIGIRSE A L> ADMINISTR\CÔ .—PLAZA DB MATUTE, TfÚM. 2.—MADRID. „ . 
A todo, el t|no se suscriba á Los NIÑOS y á LA. PRIMERA EDAD se le regala el ALMANAQUE D E L O S N I Ñ O S , para 1 8 7 3 , con 

primorosos grabados. „ ' - , 

PROPAGANDA DE LA FAMILIA ' ' 

C U E N T O S D E S A L Ó N 
POR D. f: GUERRERO Y D. G.< FRONTAURA 

Colección de novelas, unas morales y (ilqsólicas, otras picantes y humorísticas, en deiensa del matrimonia; del hogar y la i 

. Se han publicado Ircco-íonios, que se venden juntos ó separados & pésela éa. Madrid y una peseta 2 5 céntimos en p r o - • 
v v incius.—Administración Plaza de-Matute,-núm 2 . ' / - ' < _ • ' ' 


